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3. Principio de continuidad

3.1 Continuidad  
y doctrina del cierre de etapas

3.1.1 Alcance de la doctrina del cierre de etapas

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 669/2015, 23 de agosto de 201724

Razones similares en ADR 5744/2014, ADR 6107/2015, ADR 7057/2016, ADR 7103/2016, ADR 7225/2016, 
ADR 2058/2017 y ADR 727/2016

Hechos del caso

Como resultado de una discusión, dos hombres se apuntaron con sus respectivas armas de fuego. Un tercer 
hombre que se encontraba a bordo de un vehículo y acompañaba al segundo realizó varios disparos en 
contra del primer hombre, quien perdió la vida por las lesiones sufridas. Con motivo de lo anterior, el Minis­
terio Público inició una carpeta de investigación. Tras el proceso penal, el juez de juicio oral consideró al 
hombre que disparó como penalmente responsable por la comisión del delito de homicidio simple inten­
cional. Tanto el agente del Ministerio Público como la víctima indirecta interpusieron recursos de apelación, 
mismos en los que se confirmó la responsabilidad penal.

Los familiares del ofendido promovieron un juicio de amparo directo en contra de la sentencia de segunda 
instancia. El tribunal colegiado que conoció del asunto concedió la protección constitucional para que se 
dictara una nueva resolución. El tribunal de segunda instancia dejó sin efecto la sentencia, repuso el pro­
cedimiento respectivo y dictó una nueva sentencia en la cual confirmó la responsabilidad penal. Inconforme 
con la decisión, la víctima indirecta promovió un nuevo juicio de amparo en contra de la sentencia, mismo 
que fue negado por el tribunal colegiado.

24 Resuelto por unanimidad de cinco votos, con voto concurrente de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo­
lledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
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Cuadernos de Jurisprudencia36

A su vez, el sentenciado promovió un juicio de amparo directo mediante el cual impugnó la sentencia del 
tribunal de segunda instancia. Como parte de sus conceptos de violación, mencionó haber sido víctima 
de tortura tras su detención, lo que le permitió a la autoridad sembrar el arma, por lo que solicitó que dicha 
prueba fuera calificada como ilícita. El tribunal colegiado que conoció del asunto negó el amparo. En su 
argumentación determinó que las pruebas aportadas respecto del arma de fuego no advertían que esta 
prueba hubiera sido afectada por alguna actuación ilegal de la autoridad.

En contra de la resolución del tribunal colegiado, el sentenciado interpuso un recurso de revisión. 
Argumentó que durante su detención ante el Ministerio Público se le incomunicó y privó de represen­
tación legal. El tribunal colegiado remitió el expediente a la Suprema Corte, que admitió conocer el asunto 
por su importancia y trascendencia.

Problema jurídico planteado

De acuerdo con el principio de continuidad, ¿es posible analizar, en un juicio de amparo directo, vulnera­
ciones a derechos fundamentales cometidas durante las etapas inicial e intermedia del proceso penal 
acusatorio?

Criterio de la Suprema Corte

En virtud de que el principio de continuidad prevé que el procedimiento penal se desarrolle de manera 
secuencial y sin interrupciones, cumpliendo con las funciones de cada una de las etapas y pasando a la 
siguiente sin posibilidad de regresar a la anterior, el juicio de amparo directo únicamente puede analizar 
lo actuado durante la etapa del juicio oral sin incluir las decisiones tomadas en las etapas previas.

Justificación del criterio

La Suprema Corte determinó que "dentro del procedimiento acusatorio en el Estado de México se pueden 
distinguir al menos tres momentos distintos, a saber: a) la investigación conducida por el Ministerio Público 
y la policía a su mando, posteriormente supervisada por el juez de control; b) la admisión y depuración 
probatoria por parte del juez de control, con miras a la apertura de un juicio oral; y finalmente, c) la reali­
zación del juicio, donde un juez o tribunal oral se pronuncia objetiva e imparcialmente sobre la culpabilidad 
del acusado" (pág. 20).

Específicamente, en lo que respecta a la etapa intermedia, la Primera Sala consideró que "una de las prin­
cipales responsabilidades del juez de control durante esta etapa es asegurarse de que durante la investi­
gación no se hubieran cometido transgresiones a los derechos fundamentales del imputado o que, en 
su caso, las consecuencias de éstas no se trasladen a la etapa de juicio oral, donde puedan generar 
mayores perjuicios o invalidar la totalidad del propio juicio. Así, al dictar el auto o resolución de apertura 
a juicio, el juez de control debe verificar esta situación y excluir cualquier medio de prueba obtenida a partir 
de una violación a derechos fundamentales" (pág. 28). (Énfasis en el original).

"En este sentido, será a través de la producción o desahogo de las pruebas señaladas en el auto de apertura 
a juicio, que el juez o tribunal del juicio se haga de toda la información necesaria para resolver sobre la 
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Principios del sistema penal acusatorio: publicidad, concentración y continuidad 37

responsabilidad del acusado. Así, un principio básico del sistema penal acusatorio —vinculado con los 
deberes de objetividad e imparcialidad antes señalados— es que la información que se puede utilizar 
para determinar la existencia de un delito y la responsabilidad del acusado en su comisión sólo puede 
ser aquella que ha ingresado válidamente al debate principal a través del auto de apertura a juicio y es 
desahogada conforme a los principios de inmediación y contradicción" (pág. 29).

"Así las cosas, esta Primera Sala advierte que el procedimiento penal acusatorio y oral en nuestro país se 
encuentra dividido en una serie de momentos o etapas, cada una de las cuales tiene una función específica. 
Además, se observa que estas etapas se van sucediendo irreversiblemente unas a otras; lo que significa que 
sólo superándose una etapa es que se puede comenzar con la siguiente, sin que exista posibilidad de 
renovarlas o reabrirlas. Esta lectura del sistema penal acusatorio se apoya en uno de sus principios funda­
mentales: la continuidad del proceso, previsto en el primer párrafo del artículo 20 constitucional" (pág. 29).

"En efecto, el principio de continuidad ordena que el procedimiento se desarrolle de manera continua; es 
decir, debe desenvolverse sin interrupciones, de tal forma que los actos se sigan unos a otros en el tiempo. 
En este orden de ideas, del señalado principio se desprende la necesidad de que cada una de las 
etapas en el procedimiento penal cumpla su función a cabalidad —sin comprender otras— y, una vez 
agotada, se avance a la siguiente, sin que sea posible regresar a la anterior" (pág. 30).

De esta forma, debido a que "el juicio de amparo directo tiene por objeto la revisión constitucional de 
resoluciones que pongan fin a un juicio; es decir, en el contexto del sistema penal acusatorio, el acto recla­
mado consistirá en la resolución dictada en apelación, a través de la cual se examina la sentencia emitida 
por el juez o tribunal de juicio oral. Así, es evidente que la materia del juicio de amparo directo tratándose 
del nuevo sistema de justicia penal deberá consistir exclusivamente en analizar lo actuado durante la 
etapa de juicio oral; sin incluir decisiones tomadas en etapas previas por una autoridad jurisdiccional 
distinta, relativas a cuestiones cuyo debate no pudo ser retomado o reabierto en aquella etapa" (pág. 39). 
(Énfasis en el original).

Decisión

La Primera Sala de la Suprema Corte confirmó la sentencia recurrida y sobreseyó el juicio de amparo, en lo 
que respecta al acto de ejecución reclamado. Asimismo, negó el amparo al sentenciado en contra de 
la sentencia dictada por el tribunal colegiado.

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 6685/2017, 14 de noviembre de 201825

Hechos del caso

Dos personas ingresaron a un inmueble y cercaron el predio con postes de madera y alambre de púas sin 
consentimiento de la persona poseedora. Estos hechos derivaron en un proceso penal tras el cual se declaró 
penalmente responsable a una de las dos personas por la comisión del delito de despojo.26 En desacuerdo 

25 Resuelto por mayoría de tres votos. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.
26 En la sentencia no se mencionan detalles sobre el inicio del proceso penal.
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Cuadernos de Jurisprudencia38

con la determinación, el sentenciado interpuso un recurso de casación, mismo que confirmó la sentencia 

recurrida. Frente a esta decisión, la persona promovió un amparo. En sus conceptos de violación, señaló 

que se vulneraron sus derechos a la presunción de inocencia, debido proceso, defensa adecuada y plazo 

razonable, toda vez que ya había transcurrido en exceso el plazo de un año de acuerdo con lo estable­

cido en el artículo 20 de la Constitución.

El tribunal colegiado que conoció del asunto dictó sentencia en la que negó el amparo por considerar que 

las vulneraciones alegadas por el sentenciado no podían ser estudiadas en el juicio de amparo directo. 

Inconforme con la resolución, la persona interpuso un recurso de revisión. El tribunal remitió el expediente 

a la Suprema Corte, que aceptó conocer del asunto por su importancia y trascendencia.

Problema jurídico planteado

De acuerdo con el principio de continuidad, ¿es posible estudiar la vulneración al derecho fundamental a 

ser juzgado en un plazo razonable en el juicio de amparo directo?

Criterio de la Suprema Corte

Si bien el principio de continuidad determina que las partes deben hacer valer sus inconformidades en la 

etapa del proceso penal correspondiente, debido a que el derecho a ser juzgado en un plazo razonable 

inicia desde que se emite el auto de vinculación a proceso y culmina con el dictado de sentencia defi­

nitiva, misma que también pone fin a la etapa de juicio oral, la vulneración a dicho derecho se materializa 

en esta última etapa del proceso penal, lo que permite que pueda ser estudiada mediante un juicio de 

amparo directo.

Justificación del criterio

La Primera Sala "sostuvo que el procedimiento penal acusatorio y oral en nuestro país se encuentra divi­

dido en una serie de momentos o etapas, cada una de las cuales tiene una función específica. Además, se 

observó que estas etapas se van sucediendo irreversiblemente unas a otras; lo que significa que sólo 

superándose una etapa es que se puede comenzar con la siguiente, sin que exista posibilidad de renovarlas 

o reabrirlas. Esta lectura del sistema penal acusatorio se apoya en uno de sus principios fundamentales: 

la continuidad del proceso, previsto en el primer párrafo del artículo 20 constitucional" (pág. 19).

"El principio de continuidad ordena que el procedimiento se desarrolle de manera continua; es decir, debe 

desenvolverse sin interrupciones, de tal forma que los actos se sigan unos a otros en el tiempo. En este 

orden de ideas, del señalado principio se desprende la necesidad de que cada una de las etapas en el proce­

dimiento penal cumpla su función a cabalidad —sin comprender otras— y, una vez agotada, se avance a 

la siguiente, sin que sea posible regresar a la anterior. Por esta razón, se considera que las partes en el 

procedimiento se encuentran obligadas a hacer valer sus inconformidades en el momento o etapa corres­

pondiente; y de no hacerse así, se entiende por regla general que se ha agotado la posibilidad de soli­

citarlo" (pág. 20).
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"Así, es evidente que la materia del juicio de amparo directo tratándose del nuevo sistema de justicia 

penal deberá consistir exclusivamente en analizar lo actuado durante la etapa de juicio oral; sin incluir 

decisiones tomadas en etapas previas por una autoridad jurisdiccional distinta, relativas a cuestiones 

cuyo debate no pudo ser retomado o reabierto en aquella etapa" (pág. 22). (Énfasis en el original). 

Asimismo, la Suprema Corte consideró que "el derecho fundamental del imputado a ser juzgado antes del 

plazo de un año, cuando la pena del delito que se atribuye excede de dos años de prisión, comienza a 

contarse a partir de que se emite el auto de vinculación a proceso y culmina con el dictado de la sentencia 

definitiva" (pág. 23).

En ese sentido, "si es la sentencia de fondo que emita el juez oral la que pone fin al lapso para ser juz­

gado en un plazo razonable, y ésta es el último acto procedimental con el que culmina la etapa de juicio, 

es evidente que la vulneración a ese derecho fundamental se materializa en el juicio" (pág. 25). "Luego 

entonces, atendiendo a la doctrina constitucional de ‘cierre de etapas’ en la que se determina que única­

mente en la vía directa constitucional se atenderán las violaciones introducidas y acaecidas en el juicio, es 

inconcuso que la vulneración a la que hace alusión la parte quejosa sí se materializó en la etapa de juicio 

oral, y por consiguiente es susceptible de estudiar en el amparo directo; de ahí, la incorrecta determinación 

del tribunal colegiado" (pág. 26).

Decisión

La Primera Sala de la Suprema Corte revocó la sentencia recurrida y devolvió los autos al tribunal colegiado 

que conoció del asunto para que analizara las manifestaciones sobre la vulneración al derecho a ser juz­

gado en un plazo razonable.

3.1.2 Legalidad de la detención

SCJN, Primera Sala, Contradicción de Tesis 170/2020, 16 de junio de 202127

Hechos del caso

Los magistrados integrantes de un tribunal colegiado de la Ciudad de México denunciaron la posible contra­

dicción de criterios entre el sustentado por dicho órgano colegiado y el sostenido por otro tribunal colegiado 

del estado de Jalisco. El tribunal de la Ciudad de México sostuvo que es procedente el juicio de amparo 

indirecto en contra de la resolución que califica de ilegal la detención de una persona imputada, porque 

no se actualiza la causa de improcedencia de actos en juicio de posible reparación. Lo anterior con 

base en el argumento de que dicha resolución es un acto de autoridad emitido durante el juicio que genera 

una afectación material a un derecho sustantivo que ya no puede ser reparado durante el mismo juicio, 

ya que la víctima no tiene la posibilidad de que el daño le sea reparado en tanto el Ministerio Público no 

ejerza la acción penal nuevamente.

27 Resuelto por mayoría de tres votos, con voto particular de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández.
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Cuadernos de Jurisprudencia40

Por otro lado, el tribunal de Jalisco estableció que el juicio de amparo indirecto es improcedente contra la 
resolución que califica de ilegal la detención de una persona, porque se actualiza, de manera manifiesta e 
indudable, la causa de improcedencia por actos en juicio de posible reparación. El tribunal consideró 
que este acto no afecta materialmente los derechos sustantivos de la víctima, puesto que no impide la 
continuación de la investigación y, por ende, aún existe la posibilidad de que se obtenga un fallo favorable, 
lo que volvería intrascendentes las violaciones que deriven de la resolución dictada por el juez de control.

Problema jurídico planteado

De acuerdo con el principio de continuidad, ¿procede el juicio de amparo indirecto contra la resolución 
que califica de ilegal la detención del imputado?

Criterio de la Suprema Corte

La resolución que califica de ilegal la detención de una persona imputada implica no sólo su puesta en 
libertad, sino también la ilicitud de las pruebas que se recabaron con motivo de la detención, con la finali­
dad de que éstas no sean consideradas en las siguientes etapas del proceso, esto genera una afectación 
material a los derechos de la víctima u ofendido, volviéndose así un acto de imposible reparación que 
puede ser reclamado mediante el juicio de amparo indirecto.

Justificación del criterio

"Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha desarrollado una extensa doctrina en 
cuanto a la verificación que los juzgadores deben realizar respecto al cumplimiento de las exigencias 
constitucionales para la detención y puesta a disposición de la persona ante la autoridad correspondiente; 
los derechos que goza una persona detenida; y, que no haya sido objeto de actos de incomunicación, 
tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes" (párr. 39).

Es por ello que "es pertinente destacar que se ha establecido como regla general la invalidez de todos los 
elementos de prueba que tengan como fuente directa o se hayan obtenido con violación de derechos fun­
damentales" (párr. 40). "Lo anterior es así, pues tal aspecto pone de manifiesto que la labor del juzgador 
que controle la detención de un indiciado será verificar que ésta y otros actos íntimamente relacionados, 
hayan sido realizados conforme a las exigencias constitucionales, ya que de lo contrario deberá calificar de 
ilegal la detención y, en su caso, determinar la exclusión de los elementos probatorios respectivos" (párr. 41).

Por otro lado, la Primera Sala "explicó que la etapa preliminar o de investigación tiene como finalidad la 
acumulación de datos de prueba suficientes, a partir de los cuales pueda determinarse en un primer 
momento si sujeta o no a una persona a una investigación formalizada" (párr. 42). "En esta etapa, una vez 
que el Ministerio Público formaliza la investigación mediante la intervención judicial, el Juez de Control 
adquiere primordialmente atribuciones de garantía y resguardo de los derechos fundamentales del impu­
tado, particularmente de los relacionados con el debido proceso y la libertad personal" (párr. 43).

En ese sentido, "una de las principales responsabilidades del Juez de Control es asegurarse de que durante 
la investigación no se hubieran cometido transgresiones a los derechos fundamentales del imputado o 
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que, en su caso, las consecuencias de éstas no se trasladen a la etapa de juicio oral, donde puedan generar 

mayores perjuicios o invalidar la totalidad del propio juicio" (Párr. 45). Ahora bien, esta Primera Sala "deter­

minó que para calificarse tales actos como irreparables, sus consecuencias deben ser de tal gravedad que 

impidan el ejercicio del derecho sustantivo involucrado, por lo que con su dictado no sólo produzcan 

lesiones jurídicas de naturaleza formal o adjetiva que no necesariamente lleguen a trascender al resultado 

del fallo" (párr. 52).

Derivado de todo lo anterior, la Sala concluye que "el juicio de amparo indirecto es procedente contra la 

resolución por la que el Juez de Control califica de ilegal la detención del imputado, en tanto que es un 

acto en juicio con efectos de imposible reparación" (párr. 56). "En efecto, si bien la resolución por la que 

se califica de ilegal la detención del implicado no impide la continuación de la investigación y su posible 

judicialización, pues en caso de que el Ministerio Público aún tenga interés en formular imputación, cuenta 

con los medios de conducción necesarios para ello, ya que en términos del artículo 310 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, puede solicitar la citación, comparecencia o aprehensión del implicado para 

lograr su presencia en la audiencia inicial. Lo cierto es que tal determinación no sólo tiene como conse­

cuencia que se ordene la libertad del implicado, sino también la ilicitud de los datos de prueba que 

se hubieran recabado con motivo de la misma" (párr. 57).

"Lo anterior, adquiere especial relevancia para la resolución de este asunto, pues no debe perderse de vista 

que, tal como se expuso, el procedimiento penal acusatorio y oral se divide en una serie de etapas, cada 

una de las cuales tiene una función específica y se van sucediendo irreversiblemente, lo que implica que 

sólo superada una etapa es que se puede comenzar con la siguiente, sin que exista posibilidad de renovarlas 

o reabrirlas, conforme al principio de continuidad previsto en el primer párrafo del artículo 20 constitucional; 

de manera que las partes procesales se encuentran obligadas a hacer valer sus inconformidades en el 

momento o etapa correspondiente, ya que de lo contrario, se entiende por regla general que se ha agotado 

la posibilidad de solicitarlo" (párr. 60).

"Así es, el aspecto apuntado, pone de manifiesto que el control de la detención es sumamente relevante, 

porque de existir alguna violación a los derechos fundamentales del detenido, la consecuencia jurídica 

será determinar la ilicitud de los datos de prueba que hayan sido recabados con motivo de la deten­

ción, para que no sean considerados en los subsecuentes actos procesales, e incluso, en las siguientes 

etapas" (párr. 61). "Esta consecuencia de la resolución que califica como ilegal la detención del implicado, 

constituye precisamente la razón por la cual dicha determinación se erige de cara con la víctima u ofen­

dido como un acto en juicio de imposible reparación, para efectos de la procedencia del juicio de amparo 

indirecto" (párr. 62).

Decisión

La Corte determinó la existencia de la contradicción de criterios. En consecuencia, resolvió que debe preva­

lecer aquel según el cual el juicio de amparo indirecto procede contra la resolución del juez de control que 

califica de ilegal la detención del imputado, al ser un acto en juicio con efectos de imposible reparación.
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3.1.3 Formulación de la imputación

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 666/2019, 25 de noviembre de 202028

Hechos del caso

Una persona que conducía un automóvil fue impactada por otro vehículo. Derivado de esos hechos, se 
llevó a cabo un proceso penal en el cual se dictó sentencia y se declaró penalmente responsable al hombre 
que conducía el segundo vehículo por la comisión de los delitos de lesiones y de daño en propiedad 
ajena. Inconforme con la decisión, el sentenciado interpuso un recurso de apelación. El tribunal de segunda 
instancia correspondiente confirmó la sentencia condenatoria emitida en primera instancia. Ante tal 
determinación, la persona promovió un juicio de amparo directo. En su demanda, señaló como acto recla­
mado el auto por el que se tuvo presentada la acusación en tiempo y forma.

El tribunal colegiado que conoció del asunto otorgó el amparo para que se dejara sin efectos la sentencia 
reclamada y se dictara otra donde se realizara un nuevo estudio del grado de imprudencia. El tribunal 
consideró que la autoridad responsable no fundó ni motivó el grado de imprudencia impuesto. Sin 
embargo, declaró inatendibles los conceptos de violación en lo que respecta a las supuestas transgresiones 
cometidas en la etapa intermedia.

En contra de esa decisión, la persona interpuso un recurso de revisión en el cual señaló como parte de sus 
agravios la interpretación errónea respecto de la procedencia del juicio de amparo cuando se cometen 
violaciones procesales. No obstante, el recurso fue desechado por improcedente, ya que estimó que no 
se cumplieron los requisitos de procedencia necesarios. Inconforme, el hombre interpuso un recurso de 
reclamación, el cual se declaró fundado, por lo que se revocó el acuerdo combatido. La Suprema Corte 
conoció del asunto por la subsistencia de un planteamiento de constitucionalidad.

Problema jurídico planteado

¿Es posible plantear una excepción a la doctrina de cierre de etapas cuando se trata de violaciones al proce­
dimiento penal generadas durante la formulación de la acusación?

Criterio de la Suprema Corte

Debido a que, de acuerdo con la doctrina del cierre de etapas, las vulneraciones al procedimiento, entre 
las que se encuentra la formulación de acusación, deben expresarse en la etapa procesal correspondiente, 
no existe la posibilidad de conocer violaciones cometidas en etapas anteriores al juicio oral dentro de un 
juicio de amparo directo. 

Justificación del criterio

De acuerdo con la Primera Sala, "[...] la naturaleza del sistema penal acusatorio y oral en nuestro país 
se encuentra dividido en una serie de momentos o etapas, cada una de las cuales tiene una función 

28 Resuelto por unanimidad de cinco votos, con voto aclaratorio del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo.
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específica. [...] Esta lectura del sistema penal acusatorio se apoya en uno de sus principios fundamentales: 

la continuidad del proceso, previsto en el primer párrafo del artículo 20 constitucional" (pág. 18).

"En efecto, el principio de continuidad ordena que el proceso se desenvuelva sin interrupciones, de tal 

forma que los actos se sigan unos a otros en el tiempo. En este orden de ideas, del señalado principio se 

desprende la necesidad de que cada una de las etapas en el proceso penal cumpla su función a cabalidad 

—sin comprender otras— y, una vez agotada, se avance a la siguiente, sin que sea posible regresar a la 

anterior" (pág. 18). "Por esa razón, se considera que las partes en el proceso se encuentran obligadas a 

hacer valer sus inconformidades en el momento o etapa correspondiente, y de no hacerse así, se entiende 

por regla general que se ha agotado la posibilidad de solicitarlo" (pág. 19).

"Partiendo de lo anterior, si el objeto de las etapas inicial —a partir de la intervención judicial— e inter­

media consisten en ejercer un control sobre la investigación previo al inicio del juicio oral, a partir del 

cual se garantice la protección o ejercicio de los derechos fundamentales del imputado y se depure 

el material probatorio posiblemente obtenido de forma ilícita, de forma que los efectos de la violación 

a estos derechos no trasciendan al juicio oral; debe concluirse que será precisamente durante las 

mencionadas etapas cuando el imputado deba expresar los planteamientos que considere pertinen­

tes en torno a la transgresión de alguno de sus derechos fundamentales" (pág. 19). (Énfasis en el 

original).

"En esa línea argumentativa, la imposibilidad de conocer de violaciones al procedimiento generadas en 

una etapa anterior a juicio, parte de la premisa de que la impugnación debe de realizarse en la etapa del 

procedimiento penal correspondiente, con miras a asegurar la operatividad del sistema de justicia penal 

acusatorio y proteger sus principios fundamentales" (pág. 20).

Además, la Corte también determinó que "en las sentencias que se dicten en los juicios de amparo se 

deberá apreciar el acto reclamado tal y como apareció probado ante la autoridad responsable. Lo anterior, 

pues para que el tribunal de amparo estuviera en condiciones de pronunciarse sobre violaciones a derechos 

fundamentales cometidas durante las etapas preliminar e intermedia del procedimiento, en la mayoría de 

los casos necesitaría tener acceso a la carpeta de investigación; o como en el caso concreto, las constancias 

que acrediten que la acusación fue presentada en tiempo y forma; elementos a los que, por regla 

general, no tiene acceso el juez o tribunal de juicio oral ni el tribunal de apelación" (págs. 23 y 24). (Énfasis 

en el original).

Decisión

La Primera Sala de la Suprema Corte confirmó la sentencia recurrida y amparó a la persona en contra de la 

sentencia del tribunal de segunda instancia únicamente en lo que respecta a la fundamentación y moti­

vación del grado de responsabilidad impuesto.
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3.1.4 Investigación complementaria

SCJN, Primera Sala, Amparo en Revisión 575/2022, 24 de mayo de 202329

Hechos del caso

En audiencia inicial, una persona fue vinculada a proceso y se fijó el plazo de dos meses para el cierre de 
la investigación complementaria. Posteriormente, mediante escrito, el Ministerio Público formuló una 
acusación en su contra por los delitos de lesiones culposas agravadas y daño a la propiedad culposo.

La víctima, mediante escrito, se constituyó como coadyuvante en el proceso y manifestó que no existían 
medios de prueba para complementar la acusación ni para una reparación del daño cuantificada. Sin 
embargo, con posterioridad, la persona ofendida designó asesores jurídicos privados, quienes solicita­
ron la ampliación de la investigación complementaria. Dicha solicitud se recibió y se dejaron a salvo sus 
derechos para que la víctima los hiciera valer en la continuación de la etapa intermedia.

En la audiencia de continuación de etapa intermedia, el asesor jurídico de la víctima solicitó la reapertura 
del plazo de la investigación complementaria en virtud de que el asesor jurídico previo no le explicó 
adecuadamente todos sus derechos a la víctima. Por lo tanto, necesitaba un término igual al que se le había 
concedido para poder realizar todas las gestiones necesarias. El juez de control determinó negar la petición 
en virtud de que no se cumplía lo establecido en el artículo 333 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales.30

La víctima interpuso una demanda de amparo indirecto en contra de la negativa de recibir la solicitud de 
ampliación de investigación complementaria y señaló la inconstitucionalidad del artículo 333 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. En sus conceptos de violación, señaló que los actos anteriores le 
generaron perjuicio, toda vez que no le permitieron ofrecer las pruebas necesarias para cuantificar 
la reparación del daño, transgrediendo así su derecho a una reparación del daño.

El juez de distrito correspondiente resolvió sobreseer en el juicio respecto al acto reclamado a la agente del 
Ministerio Público, negar el amparo respecto a las autoridades y acto relativo a la inconstitucionalidad 
del artículo 333 del Código Nacional de Procedimientos Penales y negar el amparo respecto a la autoridad y 
actos reclamados relativos a la legalidad del acto de aplicación. Lo anterior, debido a que la solicitud de 
reapertura de la fase de investigación complementaria se realizó con posterioridad a que se diera comienzo 

29 Resuelto por unanimidad de cinco votos. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.
30 "Artículo 333. Reapertura de la investigación
Hasta antes de presentada la acusación, las partes podrán reiterar la solicitud de diligencias de investigación específicas que hubieren 
formulado al Ministerio Público después de dictado el auto de vinculación a proceso y que éste hubiere rechazado. 
Si el Juez de control aceptara la solicitud de las partes, ordenará al Ministerio Público reabrir la investigación y proceder al cum­
plimiento de las actuaciones en el plazo que le fijará. En dicha audiencia, el Ministerio Público podrá solicitar la ampliación del plazo 
por una sola vez.
No procederá la solicitud de llevar a cabo actos de investigación que en su oportunidad se hubieren ordenado a petición de las partes 
y no se hubieren cumplido por negligencia o hecho imputable a ellas, ni tampoco las que fueren impertinentes, las que tuvieren por 
objeto acreditar hechos públicos y notorios, ni todas aquellas que hubieren sido solicitadas con fines puramente dilatorios.
Vencido el plazo o su ampliación, la investigación sujeta a reapertura se considerará cerrada, o aún antes de ello si se hubieren cum­
plido las actuaciones que la motivaron, y se procederá de conformidad con lo dispuesto en este Código".
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a la etapa intermedia, por lo que el juez de control estaba impedido para acceder a dicha petición, pues 

implicaba soslayar el principio constitucional de continuidad, así como de las diversas normas legales que 

rigen cada una de las etapas que integran el proceso penal acusatorio.

En desacuerdo con la resolución anterior, la víctima interpuso un recurso de revisión, en el cual señaló 

como parte de sus agravios la omisión del juez de distrito de estudiar la inconstitucionalidad del artículo 

333 del Código Nacional de Procedimientos Penales. El tribunal colegiado que conoció del asunto resol­

vió reservar jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación por subsistir un problema de constitu­

cionalidad, por lo que la Corte reasumió su competencia originaria.

Problema jurídico planteado

¿La imposibilidad de reabrir la investigación complementaria una vez que se ha iniciado la etapa intermedia 

del procedimiento penal acusatorio, de acuerdo con el artículo 333 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, es acorde con la doctrina del cierre de etapas y el principio de continuidad?

Criterio de la Suprema Corte

El hecho de que el artículo 333 del Código Nacional de Procedimientos Penales establezca la posibilidad 

de reabrir la etapa de investigación complementaria hasta antes de presentada la acusación, es decir, 

antes de que se inicie la etapa intermedia del procedimiento penal, es razonable en la medida en que 

cumple con el principio de continuidad del sistema acusatorio. La imposibilidad de reabrir etapas tiene 

como finalidad que el procedimiento penal se desarrolle de manera secuencial y sin interrupciones.

Justificación del criterio

La Primera Sala advirtió que "el procedimiento penal acusatorio y oral en nuestro país se encuentra divi­

dido en una serie de momentos o etapas, cada una de las cuales tiene una función específica. Además, se 

observa que estas etapas se van sucediendo irreversiblemente unas a otras, lo que significa que sólo supe­

rándose una etapa es que se puede comenzar con la siguiente, sin que exista posibilidad de renovarlas 

o reabrirlas. Esta lectura del sistema penal acusatorio se apoya en uno de sus principios fundamentales: la 

continuidad del proceso, previsto en el primer párrafo del artículo 20 constitucional" (párr. 71). (Énfasis 

en el original).

"En efecto, el principio de continuidad ordena que el procedimiento se desarrolle de manera continua. Es decir, 

debe desenvolverse sin interrupciones, de tal forma que los actos se sigan unos a otros en el tiempo. 

En este orden de ideas, del señalado principio se desprende la necesidad de que cada una de las etapas en el 

procedimiento penal cumpla su función a cabalidad, sin comprender otras y, una vez agotada, se avance 

a la siguiente, sin que sea posible regresar a la anterior. Por esta razón, se considera que las partes en el 

procedimiento se encuentran obligadas a hacer valer sus inconformidades en el momento o etapa corres­

pondiente. De no hacerse así, se entiende por regla general que se ha agotado la posibilidad de soli­

citarlo" (párr. 72).
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Asimismo, destacó que "la institución de la preclusión tiene una relación directa con el hecho de que las 

partes deban hacer valer sus inconformidades en el momento procesal oportuno. En efecto, la preclusión 

es una sanción que da seguridad e irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues consiste en la pérdida, 

extinción o consumación de una facultad procesal, cuya razón de ser encuentra sustento en el mandato 

constitucional, consistente en que la justicia debe ser pronta" (párr. 74). (Énfasis en el original).

"La preclusión encuentra su razón de ser en ese mandato, pues en virtud de ella, las distintas etapas del 

procedimiento van adquiriendo firmeza y se da sustento a las fases subsecuentes, lo cual no sólo permite 

que el juicio se desarrolle ordenadamente, sino que establece un límite a la posibilidad de discusión, lo 

cual coadyuva a que la controversia se solucione en el menor tiempo posible" (párr. 75).

El artículo 333 del Código Nacional de Procedimientos Penales "parte de una premisa fundamental, a saber, la 

reapertura de la investigación se podrá hacer cuando se trate de la solicitud de diligencias de investigación 

específicas que las partes hubieren formulado al Ministerio Público después de dictado el auto de vincu­

lación a proceso y que éste hubiere rechazado. Dicha solicitud podrá realizarse, únicamente, cuando no se 

haya presentado la acusación por parte del Ministerio Público, con la cual se abre la etapa intermedia del 

procedimiento penal" (párr. 78). (Énfasis en el original).

"De acuerdo con la redacción del primer párrafo de la norma impugnada, es clara una condicionante para 

que se pueda reabrir la investigación complementaria: que no se haya iniciado la etapa intermedia del proce­

dimiento penal" (párr. 79).

En ese sentido, "la norma impugnada regula el supuesto por el que es posible reabrir la investigación 

complementaria, en la que las partes recaban sus elementos probatorios. Sin embargo, ese supuesto parte 

de la premisa fundamental de que no se haya iniciado la etapa intermedia, lo que resulta razonable, pues 

se sostiene en uno de los principios base del sistema procesal acusatorio, el de continuidad" (párr. 84).

"Por lo anterior, debe entenderse que el hecho de que el artículo impugnado establezca la posibilidad de 

abrir la etapa complementaria "hasta antes de presentada la acusación" es razonable en la medida de que 

cumple con los principios de continuidad del sistema acusatorio y con el de justicia pronta. La imposibilidad 

de reabrir etapas que se agotaron tiene como finalidad que los procedimientos penales sean continuos 

y no eternos" (párr. 93). (Énfasis en el original).

Decisión

La Primera Sala de la Suprema Corte resolvió confirmar la sentencia recurrida y negar el amparo solicitado 

tras reconocer la constitucionalidad del artículo 333 del Código Nacional de Procedimientos Penales, ya 

que éste no vulnera el derecho de las víctimas de ofrecer pruebas en el procedimiento penal. Asimismo, 

reservó jurisdicción al tribunal colegiado correspondiente a fin de que determinara lo que correspon­

diera respecto a la legalidad del acto de aplicación de la norma analizada.
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3.1.5 Derecho a la notificación,  
contacto y asistencia consular

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 7955/2019, 23 de junio de 202131

Hechos del caso

Un hombre conducía una camioneta en la que transportaba cinco personas de origen guatemalteco. En el 
trayecto, el conductor y los pasajeros fueron interceptados por la policía y cuestionados respecto a su destino. 
Al percatarse de que tanto el chofer como los tripulantes eran de nacionalidad guatemalteca, se les solicitó 
su documentación; sin embargo, no acreditaron su estancia legal en México.

La persona que conducía la camioneta fue llevada al Instituto Nacional de Migración, en donde se le siguió 
un procedimiento administrativo migratorio. Sin embargo, posteriormente fue detenida con motivo de una 
orden de aprehensión dictada en su contra. Tras llevarse a cabo el proceso penal correspondiente, se dictó 
sentencia condenatoria por el delito de tráfico de personas extranjeras en la hipótesis de transporte. 
Inconforme con la decisión, el hombre interpuso un recurso de apelación, cuya resolución confirmó la 
sentencia.

El hombre promovió un juicio de amparo directo en contra de tal determinación. Como parte de sus con­
ceptos de violación, señaló que no se respetó su derecho a la notificación, contacto y asistencia consular, 
a pesar de que las autoridades tenían conocimiento de su nacionalidad extranjera. El tribunal colegiado 
que conoció del asunto negó el amparo. En desacuerdo con la sentencia de amparo, interpuso un recurso 
de revisión, el cual se desechó por improcedente, al considerar que la demanda de amparo no actualizaba 
una cuestión constitucional. Contra esa decisión, el hombre interpuso un recurso de reclamación. El recurso 
se declaró fundado al identificarse una cuestión de constitucionalidad de importancia y trascendencia en 
relación con el derecho humano a la asistencia consular, por lo que la Suprema Corte determinó asumir 
el conocimiento del asunto.

Problema jurídico planteado

En aras de garantizar el principio de continuidad, ¿es posible conocer de la vulneración al derecho a la 
notificación, contacto y asistencia consultar dentro de un juicio de amparo directo, de acuerdo con lo que 
establece la doctrina del cierre de etapas?

Criterio de la Suprema Corte

Conforme a la doctrina del cierre de etapas, en un juicio de amparo directo únicamente es posible analizar 
aquellas actuaciones ocurridas en la etapa de juicio oral, cuando se trata de vulneraciones a derechos 
cometidas durante la etapa inicial o intermedia que se materializan en la etapa de juicio oral. Dado que la 
violación al derecho a la notificación, contacto y asistencia consular se materializa en la etapa de juicio oral, 
sí puede conocerse de ellas durante un juicio de amparo directo.

31 Resuelto por mayoría de tres votos, con voto de minoría del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y la Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández y voto concurrente del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
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Justificación del criterio

La Primera Sala determinó que "existen ciertas violaciones a derechos humanos del debido proceso que, 

si bien se originan en etapas preliminares, tienen efectos perdurables que pueden manifestarse de manera 

directa en la continuación de las etapas procesales sucesivas y hasta la culminación de la audiencia de 

juicio oral. Por ello, cuando eso ocurre, tales violaciones deben entenderse susceptibles discusión y refu­

tación en la audiencia de juicio oral, escenario único que, tanto la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos como el Código Nacional de Procedimientos Penales, garantizan para el libre intercambio 

de argumentos entre las partes en confronta" (párr. 57).

La Suprema Corte "mantiene la conclusión esencial alcanzada en el amparo directo en revisión 669/2015 

en el sentido de que sólo puede ser objeto de revisión constitucional en sede de juicio de amparo directo la 

violación al derecho en cuestión (de acuerdo con lo previsto por el artículo 173, apartado B de la Ley de 

Amparo) si la misma se materializa durante la tramitación de la etapa de juicio oral" (párr. 73). (Énfasis 

en el original).

"Sin embargo, esta afirmación debe ser interpretada en el sentido de que esa posibilidad de materiali­

zación no impide que la violación se haya originado en fases previas. Es decir, una violación procesal puede 

ocurrir en fase de investigación o incluso en la etapa intermedia, y aun así solo alcanzar la posibilidad 

de ser materia real de debate hasta la etapa de juicio oral y, por tanto, materializarse hasta ese momento, debido 

a los razonamientos probatorios que otorguen (o no) valor a sus posibles frutos. Es importante aclarar que 

esta "materialización" no solo se refiere a que la violación de derechos se produzca en la propia audiencia 

de juicio, sino también a que, acontecida en relación con los medios de prueba en etapa previa, haya sido 

materia de debate por la información que al respecto viertan las partes facultadas para producir prueba" 

(párr. 74). (Énfasis en el original).

"Esto implica reconocer que una violación procesal puede materializarse (es decir, cobrar relevancia) no 

solo en el momento exacto de su origen, sino también posteriormente; aunque, por supuesto, esa mate­

rialización toma forma diferenciada en función de cada etapa del proceso. En la de juicio oral, lo que importa 

para efectos de analizar la procedencia del juicio de amparo directo es el debate sobre la valoración proba­

toria de los frutos o productos de la alegada violación; es decir, la información que de él surja" (párr. 75).

"En suma, mantenemos la convicción de que la violación en cuestión debe tener materialización (cobrar 

relevancia) en la etapa de juicio oral para poder ser materia de juicio de amparo directo. Esa es una condi­

ción sine qua non. Sin embargo, ello de ninguna manera presupone que la violación materia de análisis 

debe para ello iniciar y culminar en la etapa de juicio" (párr. 76). (Énfasis en el original).

Respecto al artículo 173, inciso b, de la Ley de Amparo, la Suprema Corte consideró que "existen otras 

fracciones que se refieren a violaciones originadas en las etapas previas a la de juicio (como la falta de 

lectura de derechos al momento de la detención, el derecho de asistencia consular, o la violación al derecho 

humano a no ser objeto de tortura) pero que, por su naturaleza y según la dinámica de cada proceso, solo 

pueden ser exhibidas a cabalidad hasta que se presentan los rasgos distintivos de la audiencia de 

juicio oral" (párr. 82).

Esta obra forma parte del acervo 
de la Biblioteca Jurídica Virtual, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM

© Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Centro de Estudios Constitucionales, 

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv



Principios del sistema penal acusatorio: publicidad, concentración y continuidad 49

Es por ello que "la conclusión de esta Sala es que las fracciones que se refieren a este tipo de violaciones 
deben ser interpretadas, para los efectos del amparo directo, de la siguiente forma: el legislador no se 
equivocó al considerarlas en este apartado, pero su inclusión debe entenderse en el sentido de que esas 
violaciones solo pueden ser materia de análisis en amparo directo siempre y cuando sean motivo de debate 
en virtud de que alguno de los sujetos intervinientes en la audiencia de juicio oral incorpore información al 
respecto y, por tanto, eso genere contradicción entre las partes. Además, ésta debe estar encaminada a 
demostrar ante el juez oral que esa presunta violación a un derecho humano afecta la validez de la prueba 
para efectos de su valoración" (párr. 83).

Decisión

La Primera Sala de la Suprema Corte revocó la sentencia recurrida y ordenó devolver los autos al tribunal 
colegiado correspondiente para que éste dictara una nueva sentencia.

3.1.6 Formas de terminación anticipada  
del procedimiento

SCJN, Primera Sala, Contradicción de Tesis 295/2019, 6 de febrero de 202032

Hechos del caso

El magistrado presidente de un tribunal colegiado del estado de Baja California denunció la posible contra­
dicción de criterios entre el emitido por ese tribunal y el sustentado por un tribunal colegiado del estado 
de Michoacán de Ocampo. El tribunal de Baja California consideró que si bien el artículo 202 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales33 establece un periodo dentro del cual se puede solicitar la realización 
del procedimiento abreviado, el artículo 17 de la Constitución en su tercer párrafo,34 permite que se privi­
legie la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales, siempre y cuando no se afecten la 
igualdad entre las partes, el debido proceso o cualquier otro derecho. En ese sentido, resolvió que es proce­
dente que durante la etapa de juicio oral se abra el procedimiento abreviado, sin que ello vulnere los 
principios de igualdad entre las partes y los de continuidad.

En cambio, el tribunal de Michoacán de Ocampo determinó que la petición de apertura del procedimiento 
abreviado durante la audiencia de juicio constituye una violación a las reglas del procedimiento penal, ya 
que, conforme al artículo 202 del Código Nacional de Procedimientos Penales, la oportunidad para solicitar 
la apertura del procedimiento abreviado inicia con el dictado del auto de vinculación a proceso y concluye 
hasta antes del dictado del auto de apertura a juicio oral. Lo anterior, en virtud de que el contenido de 
dicho artículo es un elemento necesario para garantizar los principios de continuidad y concentración y 
asegurar que el proceso se lleve a cabo de forma progresiva y con la mayor celeridad posible.

32 Resuelto por unanimidad de cinco votos. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández.
33 "Artículo 202. Oportunidad
El Ministerio Público podrá solicitar la apertura del procedimiento abreviado después de que se dicte el auto de vinculación a proceso 
y hasta antes de la emisión del auto de apertura a juicio oral.
[...]".
34 "Artículo 17. [...]
Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos 
en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales. [...]".
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Problema jurídico planteado

¿Es compatible con el principio de continuidad y con la doctrina del cierre de etapas que, en la etapa de 
juicio oral, el tribunal de enjuiciamiento autorice y resuelva el procedimiento abreviado previsto en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales como una forma de terminación anticipada del proceso?

Criterio de la Suprema Corte

Debido a que el procedimiento abreviado busca evitar que se transite a la etapa de juicio, cuya finalidad 
es diversa a la de la etapa inicial o la etapa intermedia, no es viable que una vez dictado el auto de apertura 
a juicio e iniciada la última etapa del proceso penal, el Ministerio Público solicite la autorización del proce­
dimiento abreviado. Ello implicaría reabrir una etapa procesal que formalmente se encontraba concluida, 
acción que es contraria a la doctrina del cierre de etapas y vulnera el principio de continuidad.

Justificación del criterio

La Primera Sala determinó que "con base en las disposiciones constitucionales y del Código Nacional de 
Procedimientos Penales se advierte que el procedimiento penal comprende como etapas: 1) La de investi­
gación; 2) La intermedia o de preparación del juicio; y, 3) La de juicio" (párr. 41). "[L]a trascendencia de cada 
etapa del proceso penal estriba en los actos que se desarrollan y las atribuciones del juez de control de 
garantizar y resguardar los derechos fundamentales del imputado, particularmente aquellos ligados con 
el debido proceso y la libertad personal" (párr. 57).

"Así, cada etapa en la que está dividido el procedimiento penal tiene una función específica. Además, las 
etapas se van sucediendo irreversiblemente unas a otras, lo que significa que, sólo superándose una etapa, 
es que se puede comenzar con la siguiente, sin que exista posibilidad de renovarlas o reabrirlas" (párr. 58). 
"Por esta razón, se considera que las partes en el procedimiento se encuentran obligadas a hacer valer sus 
inconformidades en el momento o etapa correspondiente; y de no hacerse así, se entiende por regla general 
que se ha agotado la posibilidad de solicitarlo" (párr. 60).

Por otro lado, esta Corte considera que "el procedimiento abreviado se concibió como una forma de termi­
nación anticipada del proceso penal, con el objeto de que no se transite a la etapa de juicio en la que se 
tendrá un escenario totalmente distinto, porque la lógica del procedimiento abreviado radica en que no 
exista contradicción probatoria, derivado de que no estará a debate la acreditación del delito ni la respon­
sabilidad en su comisión, en la medida en que el acusado acepta ser juzgado con base en los medios de 
convicción que sustentan la acusación, dichos elementos no admiten contradicción en sede judicial preci­
samente porque son resultado del convenio asumido por las partes en un caso en que el acusado y su 
defensor concluyen que no tienen forma de revertir los elementos que sustentan la acusación" (párr. 79).

Es por ello que, "de conformidad con el diseño de las referidas etapas del proceso penal acusatorio, el juicio 
oral exclusivamente tiene por objeto la contradicción probatoria correspondiente, a fin de que se demuestre 
más allá de toda duda razonable la existencia del delito y la participación del acusado en su comisión" (párr. 
83). "Por tales razones adquiere trascendencia que en cada etapa se realicen oportunamente los actos 
atinentes a la misma, a fin de que el juzgador en cada una de ellas pueda garantizar y resguardar 
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los derechos fundamentales de los intervinientes" (párr. 97). "Con todo, si la etapa de juicio tiene una función 
específica, relativa a la contradicción probatoria, deliberación y dictado de una sentencia con la deci­
sión de absolución o de condena, no existe posibilidad de que se pueda abrir un debate sobre la resolución 
del proceso mediante una forma de terminación anticipada, pues la oportunidad para acudir al proce­
dimiento abreviado concluyó con la emisión del auto de apertura a juicio oral en una etapa anterior, 
a saber, la intermedia" (párr. 98).

"En ese orden de ideas, si las etapas del proceso se van sucediendo irreversiblemente unas a otras, pues 
sólo superándose una etapa es que se puede comenzar con la siguiente, sin que exista posibilidad de 
renovarlas o reabrirlas, en atención al principio de continuidad del proceso, previsto en el primer párrafo 
del artículo 20 constitucional; no resulta válido que un vez dictado el auto de apertura a juicio y se transite 
a la última de las etapas, la controversia penal se resuelva por una vía especial, ya que no se estará en 
condiciones para ello derivado de que en esa etapa final, únicamente deberá tener verificativo el desahogo 
del acervo probatorio, la deliberación y el dictado de la sentencia definitiva por su cauce ordinario" (párr. 99).

En virtud de todo lo anterior, esta Primera Sala concluye que "[s]uperada la etapa intermedia e iniciado el 
juicio, ya no será dable que el Ministerio Público solicite ante el tribunal de enjuiciamiento la autorización 
del procedimiento abreviado, pues tal pretensión originaría reabrir una etapa procesal que formalmente 
se encontraba concluida con la emisión del auto de apertura a juicio" (párr. 102).

Decisión

La Corte determinó la existencia de la contradicción de criterios. En consecuencia, resolvió que debe preva­
lecer aquél según el cual el tribunal de enjuiciamiento, en la etapa de juicio oral, no puede resolver el 
proceso a través de un procedimiento abreviado.

3.1.7 Violaciones cometidas  
en un procedimiento abreviado

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 2990/2022, 26 de octubre de 202235

Hechos del caso

Una mujer indígena y otras personas circulaban a bordo de un vehículo cuando la policía las detuvo. 
Posteriormente, los agentes realizaron una revisión y ubicaron en el interior del vehículo un arma de fuego 
y un cargador abastecido con 18 cartuchos, por lo que se ejerció la acción penal en su contra. Durante la 
etapa intermedia, la mujer aceptó que se llevara a cabo un procedimiento abreviado. Una vez que se 
reunieron los requisitos de dicha forma de terminación anticipada, se dictó sentencia condenatoria en la 
que se declaró a la mujer penalmente responsable por la comisión del delito de portación de arma de 
fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, así como por la posesión de cartuchos para 
la misma.

35 Resuelto por mayoría de cuatro votos, con voto particular del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá y voto concurrente 
del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.
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En desacuerdo con la resolución, la sentenciada interpuso un recurso de apelación. El tribunal correspon­
diente dictó sentencia en la que confirmó la sentencia recurrida. Inconforme, la mujer promovió un juicio 
de amparo directo. En sus conceptos de violación, estableció que se vulneró su derecho a acceder plena­
mente a la jurisdicción del Estado, ya que durante el proceso no fue asistida por un intérprete o traductor, 
ni por un abogado defensor que hablara su lengua y conociera su cultura. El tribunal colegiado negó el 
amparo porque consideró que las violaciones a derechos fundamentales actualizadas con anterioridad a 
la etapa de juicio oral no pueden impugnarse vía juicio de amparo directo, además de determinar que la 
mujer sí contó con la asistencia de un traductor y de un defensor especializado en su lengua. Ante esa deter­
minación, la mujer interpuso un recurso de revisión. La Suprema Corte declaró procedente el recurso por 
subsistir un planteamiento de constitucionalidad de interés excepcional.

Problema jurídico planteado

Conforme a la doctrina del cierre de etapas y en aras de proteger el principio de continuidad, ¿pueden 
analizarse argumentos vertidos durante un procedimiento abreviado en el juicio de amparo directo? 

Criterio de la Suprema Corte

En un juicio de amparo directo no puede combatirse la participación o no de la persona inculpada en el 
delito, únicamente se puede analizar el cumplimiento o no de los presupuestos jurídicos fundamentales 
para la procedencia del procedimiento abreviado. Lo anterior, en virtud de que, al no ser una etapa del 
procedimiento ordinario, el procedimiento abreviado se rige por reglas específicas, las cuales no permiten 
ser estudiadas durante un juicio de amparo directo.

Justificación del criterio

La Primera Sala consideró que "en el procedimiento abreviado, es el imputado quien, con la asistencia 
jurídica de su defensor, acepta totalmente los hechos materia de la acusación y, por tanto, renuncia al 
derecho a tener un juicio oral, en el que pueda ejercer el derecho de contradicción probatoria. Así, el impu­
tado acepta ser juzgado bajo las reglas procesales especiales que rigen el procedimiento de terminación 
anticipada que tiene como base su aceptación de culpabilidad respecto del delito materia de la acu­
sación" (párr. 53).

Bajo esa tesitura, "la posición del juzgador en el procedimiento abreviado, no es otra que figurar como un 
ente intermedio, que funge como órgano de control para que se respete el debido proceso y no se vulneren 
los derechos procesales de las partes. En esa posición, le corresponde verificar que efectivamente se 
actualizan las condiciones presupuestales para la procedencia de la resolución anticipada de la controversia; 
es decir, limitarse a analizar la congruencia, idoneidad, pertinencia y suficiencia de los medios de convicción 
invocados por el Ministerio Público en la acusación" (párr. 60).

De tal forma que "el juicio de amparo directo no puede constituir una segunda oportunidad para que el 
imputado, habiendo aceptado su participación en el delito, presente argumentos que combatan precisa­
mente la existencia de dicha participación. Ello, en todo caso, sería materia de debate en el juicio oral al 
cual renunció, con el fin de obtener el beneficio de una pena reducida. Acreditación de participación que, 
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por cierto, también constituye un hecho probado desde el momento en el que el juzgador admitió la 

tramitación del procedimiento especial abreviado, por satisfacerse los presupuestos de procedencia corres­

pondientes" (párr. 67).

Por otro lado, conforme a la doctrina de cierre de etapas del proceso penal, "se parte de la base de que 

cada una de las etapas procesales en las que se divide —investigación, intermedia y juicio— cumplan la 

función para la cual fueron diseñadas y, una vez agotada la primera, se avance a la siguiente sin que exista 

la posibilidad de regresar a la anterior o reabrirla, lo que significa que las partes se encuentran obligadas 

a formular sus planteamientos en el momento o etapa procesal correspondiente, pues de lo contrario, por 

regla general, se entenderá que agotaron su derecho para inconformarse" (párr. 99).

Sin embargo, "[l]o antes expuesto no resulta aplicable al procedimiento abreviado, toda vez que el mismo 

no es una etapa más del procedimiento ordinario, sino que resulta ser una forma de terminación anticipada 

que se rige por sus propias reglas" (párr. 100).

"En este sentido, como se señaló previamente, en dicho procedimiento abreviado es el acusado quien 

reconoce los hechos materia de la acusación, por lo que renuncia al derecho a tener un juicio oral en el 

que pueda ejercer el derecho de contradicción probatoria, es decir, renuncia al juicio ordinario. En conse­

cuencia, el sujeto acepta que sea juzgado bajo las reglas procesales especiales que rigen el procedimiento 

de terminación anticipada del proceso, que tiene como base su reconocimiento de culpabilidad res­

pecto del delito materia de la acusación" (párr. 101).

"De tal manera, que es precisamente dicho consentimiento lo que implicará un pacto a ser sometida al 

citado procedimiento, lo que tendrá por efecto que sólo podrá ser objeto de cuestionamiento en sede 

judicial, la violación al cumplimiento de los presupuestos jurídicos fundamentales para la procedencia 

de esa forma de terminación anticipada del proceso penal acusatorio" (párr. 102).

Decisión

La Primera Sala de la Suprema Corte modificó la sentencia recurrida en lo que respecta al análisis realizado 

por el tribunal colegiado sobre la consideración de las costumbres de la persona sentenciada y negó el 

amparo solicitado.

3.1.8 Controversias probatorias

SCJN, Primera Sala, Contradicción de Tesis 161/2017, 21 de noviembre de 201836

Hechos del caso

Los magistrados integrantes de un tribunal colegiado del estado de Chihuahua denunciaron la posible 

contradicción de criterios entre el determinado por dicho tribunal y otro sostenido por un tribunal colegiado 

36 Resuelto por mayoría de cuatro votos, con voto concurrente del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández.
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de la Ciudad de México. El tribunal colegiado de Chihuahua estableció la posibilidad de analizar, mediante un 

amparo indirecto de forma oficiosa, el control de la detención, aunque éste no sea planteado como acto 

reclamado, en virtud de la estrecha relación entre el control de la detención y el auto de vinculación a 

proceso en torno a la afectación de la libertad personal, derivada de la relación entre ambos actos. El tri­

bunal consideró que es posible analizar mediante un juicio de amparo indirecto si los datos de prueba 

en los que se sustenta el auto de vinculación a proceso, cuando éstos se relacionan con el hecho de la 

detención, fueron obtenidos con respeto a los derechos fundamentales del imputado.

Por otro lado, el tribunal de la Ciudad de México consideró que la detención constituye un tema indepen­

diente a la vinculación a proceso, toda vez que la vinculación a proceso únicamente tiene la finalidad de 

sujetar a una persona a una investigación más no privarla de la libertad. En ese sentido, el control de la 

detención y el auto de vinculación a proceso deben ser señalados en el juicio de amparo indirecto como 

actos reclamados de manera independiente.

Problema jurídico planteado

De acuerdo con el principio de continuidad, cuando en una demanda de amparo se señala como acto 

reclamado el auto de vinculación a proceso, ¿es posible analizar de manera oficiosa la calificación de la 

detención efectuada por el juez de control para determinar si los datos de prueba obtenidos en el momento de 

la detención y considerados para dictar el auto de vinculación a proceso fueron recabados con respeto a 

los derechos fundamentales del imputado?

Criterio de la Suprema Corte

El hecho de que se haya señalado como acto reclamado el auto de vinculación a proceso no posibilita al 

juez de amparo para que analice la calificación de la detención, toda vez que son actos procesales indepen­

dientes. En ese sentido, en cumplimiento con la doctrina de cierre de etapas y con la finalidad de garantizar 

el principio de continuidad, dentro del estudio del auto de vinculación a proceso no puede analizarse 

nuevamente lo realizado durante un acto procesal independiente.

Justificación del criterio

La Suprema Corte "indicó que una de las principales responsabilidades del Juez de control es asegurarse 

de que durante la investigación no se hubieran cometido transgresiones a los derechos fundamentales del 

imputado o que, en su caso, las consecuencias de éstas no se trasladen a la etapa de juicio oral, donde 

puedan generar mayores perjuicios o invalidar la totalidad del propio juicio" (párr. 71).

También "advirtió que el procedimiento penal acusatorio y oral se encuentra dividido en una serie de 

momentos o etapas, cada una de las cuales tiene una función específica y se van sucediendo irreversible­

mente, lo que significa que sólo superándose una etapa es que se puede comenzar con la siguiente, sin 

que exista posibilidad de renovarlas o reabrirlas, conforme al principio de continuidad previsto en el primer 

párrafo del artículo 20 constitucional" (párr. 72).
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"Por esa razón, se consideró que las partes en el procedimiento se encuentran obligadas a hacer valer sus 
inconformidades en el momento o etapa correspondiente; y de no hacerse así, se entiende por regla general 
que se ha agotado la posibilidad de solicitarlo" (párr. 73).

Es por lo anterior que "la circunstancia de que el quejoso haya señalado como acto reclamado el auto de 
vinculación a proceso, no posibilita al Juez de amparo para que examine la calificación de la detención 
efectuada por el Juez de control, para ello, será necesario que también la reclame en su demanda, por 
tratarse de actos procesales distintos e independientes, a fin de que esté en aptitud de analizarla y deter­
minar si los datos de prueba obtenidos al momento de la detención, fueron recabados con respeto a los 
derechos fundamentales del imputado" (párr. 77).

"Por una parte —como se precisó— el examen que realizará el Juez de control al momento de calificar la 
detención, consistirá en constatar si el indiciado fue detenido conforme lo establece el artículo 16 de 
la Constitución Federal, así como verificar el pleno respeto de sus derechos fundamentales, a saber, que 
no hubiera existido una dilación injustificada entre su detención y su puesta a disposición ante la autoridad 
correspondiente, tampoco actos de incomunicación, tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradan­
tes y que haya sido informado de los derechos con los que cuenta como imputado —entre otras cuestiones—" 
(párr. 79). (Énfasis en el original).

"En la vinculación a proceso el debate será distinto, pues no será analizada la detención del imputado sino 
los datos de prueba aportados por la representación social que establezcan que se ha cometido un hecho 
que la ley señala como delito y que existe la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su 
comisión, es decir, si existen méritos para iniciar un proceso penal en contra de imputado" (párr. 82).

"Por tanto, la materia de estudio del auto de vinculación a proceso no comprenderá —de nueva cuenta— 
si la forma en que se realizó la detención cumplió o no con el referido parámetro constitucional, es decir, en 
este acto procesal no podrá cuestionarse nuevamente los términos en que el imputado fue materialmente 
asegurado" (párr. 84). (Énfasis en el original).

"Lo expuesto revela que el control de la detención y el auto de vinculación son actos procesales que se van 
sucediendo, sin que exista la posibilidad de reabrirlos conforme al referido principio de continuidad, pues 
lo que se pretende es que cada acto procesal se cumpla a cabalidad con la emisión de la resolución res­
pectiva y se avance al siguiente, sin que sea dable regresar al anterior" (párr. 85).

"En ese sentido, al tratarse de actos procesales independientes, porque su materia de análisis es distinta y 
la resolución emitida versa sobre aspectos diversos, su impugnación vía juicio de amparo indirecto también 
debe realizarse de manera independiente, a efecto de que el juzgador de amparo analice tales actos de 
autoridad de manera destacada" (párr. 86).

Decisión

La Suprema Corte determinó la existencia de la contradicción de criterios. En consecuencia, resolvió que 
debe prevalecer aquél según el cual el control de la detención y el auto de vinculación a proceso, al tra­
tarse de actuaciones procesales distintas, deben señalarse como actos reclamados independientes, con 
la finalidad de que el juez de distrito pueda analizarlos.
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SCJN, Primera Sala, Amparo Directo 18/2019, 13 de enero de 202137

Hechos del caso

Una mujer le solicitó a un hombre que privara de la vida a una mujer. Días después de la solicitud, se pre­

sentaron tres personas en la casa de la víctima, a quien le infligieron lesiones con un arma blanca que le 

provocaron la muerte. Por los hechos anteriores, la señora fue vinculada a proceso. Se llevó a cabo un 

procedimiento penal en el que se dictó sentencia condenatoria en su contra al considerarla responsable 

de la comisión del delito de homicidio calificado. La sentenciada interpuso un recurso de casación. El tri­

bunal de segunda instancia ordenó la reposición del procedimiento para efectos de celebrar nuevamente 

la audiencia de juicio oral por considerar que se vulneraron los principios de inmediación, continuidad y 

concentración.

Una vez que se llevó a cabo la nueva audiencia, se dictó sentencia condenatoria en contra de la mujer 

por la comisión del delito de homicidio agravado calificado. En contra de la resolución, la mujer y el Minis­

terio Público interpusieron recursos de casación. El tribunal de segunda instancia que conoció del asunto 

resolvió en el sentido de declarar la nulidad de la sentencia de primer grado y emitió una sentencia 

de reemplazo en la que se determinó absolver a la sentenciada por considerar que existieron violaciones 

procesales de imposible convalidación, insuficiencia probatoria para acreditar su responsabilidad penal, 

así como la transgresión de las reglas de valoración probatoria.

Dos personas, en su calidad de víctimas indirectas, promovieron una demanda de amparo directo en la 

que señalaron la violación a sus derechos al debido proceso, de legalidad y seguridad jurídica debido a 

la exclusión de la prueba anticipada. Asimismo, la imputada promovió un amparo adhesivo. El tribunal 

colegiado de conocimiento solicitó a la Suprema Corte ejercer su facultad de atracción. La Corte tomó el 

asunto porque consideró que cumplía los requisitos de importancia y trascendencia.

Problema jurídico planteado

De acuerdo con el principio de continuidad y la doctrina de cierre de etapas, ¿es posible que en la audien­

cia de juicio oral se pueda controvertir la incorporación y el desahogo de pruebas anticipadas, así como 

verificar la subsistencia de las circunstancias que en etapas anteriores generaron la necesidad de desahogar 

una prueba ante el juez de control?

Criterio de la Suprema Corte

Cuando una prueba anticipada fue ofrecida, admitida y desahogada frente al juez de control, no es posible 

que en la audiencia de juicio oral se pueda debatir si tal desahogo estuvo justificado por el riesgo de pérdida 

o alteración del medio probatorio, toda vez que dicha ponderación ya fue realizada por el juzgador. 

No obstante, sí es posible debatir sobre la subsistencia de la circunstancia que motivó el desahogo de la 

37 Resuelto por mayoría de tres votos, con voto de minoría del Ministro Jorge Mario Parde Rebolledo y de la Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, y con voto concurrente del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.
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prueba anticipada, de tal forma que si la condición ya no subiste en el momento del desahogo del juicio 

oral se deberá llevar nuevamente a cabo el desahogo de ésta.

Justificación del criterio

Esta Corte ha señalado que, "solo puede denominarse prueba anticipada, aquella desahogada previamente 

a la etapa de juicio, como una excepción a la regla general de que los medios de convicción deben practi­

carse en la audiencia del juicio oral" (párr. 60). 

"[L]a naturaleza jurídica de la prueba anticipada se fundamenta en la extrema necesidad de evitar la pérdida 

o la alteración del medio probatorio y con apego a lo establecido en el ordenamiento procesal, pues se 

pretende preservar elementos de juicio relacionados con los hechos de materia de la investigación criminal 

que puedan ser valiosos para una decisión judicial" (párr. 62).

"[E]l anticipo de la prueba se llevará ante un juez de control, a solicitud de parte interesada, a saber, la 

víctima, el fiscal o el defensor, quien deberá motivar debidamente por razones de extrema necesidad, 

encaminados a evitar que se pierda o altere un determinado medio de prueba" (párr. 65).

"Además, el desahogo será en una audiencia pública en la que se deberán cumplir, a cabalidad, los principios 

del proceso penal y las reglas definidas para la práctica de las pruebas en el juicio, con lo que se respeta la 

esencia del sistema adversarial" (párr. 67).

"En ese orden, una vez que el juez haya verificado que la prueba está orientada a probar aspectos relacio­

nados con los hechos y que existen motivos fundados y de extrema necesidad para su práctica con antela­

ción al juicio oral, como sería evitar su pérdida o alteración, realizará su desahogo" (párr. 72).

Por lo que esta Primera Sala "[…] hace notar que en la etapa de juicio oral, acorde con lo que esta Sala 

ha referido sobre el cierre de etapas […], no es el momento oportuno para debatir sobre el desahogo 

de la prueba anticipada en etapas anteriores y su incorporación a juicio; sin embargo, lo que sí puede 

verificar el tribunal de enjuiciamiento, es lo relacionado con el segundo párrafo del artículo 306 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales y el último párrafo del artículo 268 del Código de Proce­

dimientos Penales del Estado de Chihuahua, esto es, si para la etapa de juicio subsisten las circunstancias 

que motivaron el desahogo anticipado de una prueba. Si las circunstancias no subsisten, entonces se 

desahogará de nueva cuenta el medio de prueba correspondiente en la misma" (párr. 83). (Énfasis en el 

original).

Decisión

La Primera Sala de la Suprema Corte concedió el amparo para efectos de que se dictara una nueva sen­

tencia en la que se analice la legalidad de la decisión del tribunal de juicio oral y se verifique si el obstáculo 

que dio origen a la prueba anticipada persistía o no en el momento del juicio. Asimismo, negó el amparo 

adhesivo y devolvió los autos al tribunal colegiado correspondiente.
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SCJN, Primera Sala, Contradicción de Tesis 167/2020, 23 de junio de 202138

Hechos del caso

Los magistrados integrantes de un tribunal colegiado del estado de Veracruz denunciaron la posible contra­
dicción entre el criterio sustentado por dicho tribunal, el establecido por un tribunal colegiado del estado 
de Sonora y el seguido por un tribunal colegiado del estado de Chihuahua.

El tribunal colegiado de Veracruz estableció que el juicio de amparo indirecto es procedente en contra 
de la determinación dictada en la etapa intermedia mediante la cual se admiten elementos para configurar 
prueba en el juicio oral, ya que constituye un acto de imposible reparación. El tribunal consideró que, dado 
que el debate sobre la admisión de pruebas no puede ser retomado posteriormente en la etapa de juicio 
oral, las cuestiones de admisión probatorias deben ser dilucidadas antes de pasar a la última etapa del 
proceso penal.

Por otro lado, los tribunales de Sonora y Chihuahua consideraron que el juicio de amparo es improcedente 
en contra de la determinación dictada en la audiencia intermedia que admite medios de prueba, por 
tratarse de un acto de imposible reparación que actualiza una causal de improcedencia, pues los medios 
de prueba que sean admitidos serán desahogados y valorados con posterioridad, además de que en 
contra de la valoración que realice el juez de enjuiciamiento procederá un recurso de impugnación.

Problema jurídico planteado

De acuerdo con el principio de continuidad, ¿procede el juicio de amparo indirecto en contra del auto de 
apertura a juicio mediante el cual se admiten medios de prueba para ser desahogados y valorados en el 
juicio oral?

Criterio de la Suprema Corte

Es improcedente el juicio de amparo indirecto en contra del auto de apertura a juicio que admite medios 
de prueba, toda vez que se trata de un acto meramente procesal cuya consumación no debe significar la 
interrupción de la continuidad del proceso penal. Aunado a ello, el auto de apertura a juicio no es un acto 
que vulnere derechos sustantivos, sino que se trata de un acto de índole adjetiva que sirve para concluir 
la etapa intermedia y dar continuidad a la etapa de juicio oral, en donde los elementos de prueba serán 
valorados de manera definitiva, lo que actualiza la causal de improcedencia de actos de posible 
reparación.

Justificación del criterio

La Primera Sala consideró que "[l]a finalidad del proceso penal está íntimamente relacionada con la 
finalidad del juicio de amparo indirecto, de ahí la existencia de derechos como el debido proceso o 

38 Resuelto por unanimidad de cinco votos, con voto concurrente de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.
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la presunción de inocencia que se encargan de que exista un halo de certeza sobre el resultado del fallo 

del proceso penal. Asimismo, guardan una relación no necesariamente de finalidades sino de protección 

y resguardo, en donde el juicio de amparo se encarga de evitar, y llegado el caso, enmendar, posibles 

violaciones a derechos humanos en el proceso penal, violaciones que, así como pueden ocurrir fuera de 

un proceso, también pueden ocurrir dentro de uno, como lo puede ser una violación a derechos tales como 

la libertad o integridad física" (párr. 54).

"De ahí que cuando se presenta un acto dentro del proceso penal que haga procedente el juicio de amparo 

—de imposible reparación—, dicho acto debe implicar que se le deje de ver en el plano del proceso penal 

y se le encuadre en el juicio de protección constitucional. Esto se logra si el acto puede generar de manera 

inminente una carga posiblemente injustificada cuya trascendencia esté relacionada con un derecho 

sustantivo independiente del propio proceso y que, por tanto, sea autónomo del resultado del juicio" 

(párr. 56).

"Los actos con repercusiones en el proceso penal, como lo pueden ser aquellos que afectan derechos 

adjetivos relacionados con el debido proceso escapan de la calificación de "actos de imposible reparación". 

El propósito de dichos actos —al formar parte del derecho adjetivo— es dar operatividad y asegurar la 

observancia de los derechos sustantivos de los gobernados, tarea que se cumple con la intervención del 

Estado a través de la herramienta llamada proceso penal" (párr. 57).

Asimismo, determinó que "el proceso penal acusatorio regulado por el Código Nacional de Procedimientos 

Penales se estructura básicamente de tres etapas principales que suceden unas a otras de manera inter­

dependiente, esto es, etapa de investigación, fase intermedia y etapa de juicio oral o plenario". (Párr. 66).

"En ese sentido, es posible advertir que cada una de las etapas descritas cumple con un objetivo dentro 

del proceso penal, y tanto la etapa inicial como la intermedia, fuera de sus objetivos secundarios, tiene 

como finalidad principal construir la estructura para la celebración de la etapa de juicio oral" (párr. 71).

"[E]l auto de apertura a juicio en relación con la admisión de medios de prueba forma parte de esa construc­

ción, misma que resulta ahora claro que no compone un producto final en el proceso penal con trascendida 

en la esfera jurídica de imputado, sino que su posible afectación queda sujeta a una condición suspen­

siva: la valoración en el juicio oral, y, por tanto, existe en un plano puramente procedimental" (párr. 73).

"Así, es posible comprender que, ante la consumación de actos meramente procesales, que suceden en las 

distintas etapas del proceso, como lo es la admisión de medios de prueba en el auto de apertura a juicio, 

el proceso no debe ser interrumpido. Por el contrario, este debe poderse desenvolver para que se pueda 

arribar a una resolución de manera pronta" (párr. 78).

"Lo anterior no significa que los gobernados queden desprotegidos ante posibles violaciones al momento 

de que el Juez de Control admita medios de prueba, pues esas posibles violaciones apuntan únicamente 

a derechos adjetivos. Por tanto, hacer procedente el amparo indirecto en su contra inclinaría innecesaria­

mente la balanza al garantismo, protegiendo violaciones a derechos cuyos efectos no son materialmente 
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demostrables en ese momento, en detrimento de los principios de continuidad y concentración (la 
eficacia del proceso)" (párr. 79).

"De lo anterior, se concluye que posibles violaciones a los derechos de los imputados que residan y depen­
dan del plano procesal están suficientemente garantizados por el propio proceso penal, sin sacrificar 
parte de su eficacia. Se encuentran protegidos por la estructura en la que se desenvuelven, en específico, 
por el Juez de Control" (párr. 86).

"Por tanto, de la narrativa de las etapas del proceso penal, de los principios que lo rigen y de las instituciones 
a las que se otorgan atribuciones de garantía y resguardo de los derechos del imputado —Juez de Con­
trol—, se concluye que el auto de apertura a juicio, en específico respecto a la admisión de medios de 
prueba, ciertamente puede imponer cargas a las partes, pues las sujeta a la jurisdicción de un juez de juicio 
oral para que éste se pronuncie y justifique su resolución sobre dichos medios" (párr. 87).

"Empero, esa carga no necesariamente es de ejecución inmediata y directa sobre los derechos sustantivos 
del quejoso, por el contrario, por regla general la admisión reviste únicamente la naturaleza de un acto de 
índole adjetiva —intraprocesal— que sirve como vehículo para trasladar los medios de prueba de la etapa 
intermedia al juicio oral para su valoración definitiva. Vehículo que está ya protegido de manera sustancial 
por la institución del Juez de Control y que de ser detenido por la procedencia del amparo indirecto trasto­
caría de manera desnaturalizante los principios del proceso penal de corte acusatorio que llaman al equilibrio 
entre la protección de los derechos fundamentales y la eficacia en la resolución de los procesos" (párr. 88).

Decisión

La Corte determinó la existencia de la contradicción de criterios. En consecuencia, resolvió que debe preva­
lecer aquél según el cual, por regla general, es improcedente el juicio de amparo indirecto en contra del 
auto de apertura a juicio que admite medios de prueba.

SCJN, Primera Sala, Contradicción de Tesis 6/2021, 8 de septiembre de 202139

Hechos del caso

Los magistrados integrantes de un tribunal colegiado del estado de Tabasco denunciaron la posible contra­
dicción entre el criterio establecido por ese tribunal y el sustentado por un tribunal colegiado del estado 
de Quintana Roo. El tribunal de Quintana Roo consideró que la exclusión de medios de prueba en la etapa 
intermedia no constituye un acto de imposible reparación, ya que ésta no genera una afectación material 
de carácter sustantivo a los gobernados. Asimismo, consideró que desechar una prueba tiene efectos mera­
mente procesales, por lo que el acto es susceptible de ser reparado en el momento de dictar la sentencia 
definitiva.

Por otro lado, el tribunal de Tabasco determinó que la exclusión de las pruebas propuestas durante la etapa 
intermedia es un acto de imposible reparación, en virtud de que dicha exclusión implica que la persona 

39 Resuelto por mayoría de tres votos, con voto concurrente de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.
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no pueda acreditar sus excepciones y defensas, lo que vulnera sus derechos fundamentales de debido 

proceso, legalidad y defensa adecuada. Por ello, concluyó que la exclusión de medios de prueba no actualiza 

causal de improcedencia alguna.

Problema jurídico planteado

¿Procede el juicio de amparo indirecto en contra de la exclusión de medios de prueba en la etapa intermedia 

del proceso penal acusatorio?

Criterio de la Suprema Corte

Es improcedente el juicio de amparo indirecto en contra de la exclusión de medios de prueba, toda vez 

que se trata de un acto meramente procesal cuya consumación no debe significar la interrupción de la 

continuidad del proceso penal. Aunado a ello, la exclusión de medios de prueba en el auto de apertura a 

juicio no es un acto que vulnere derechos sustantivos, sino que se trata de un acto de índole adjetiva que 

sirve para concluir la etapa intermedia y dar continuidad a la etapa de juicio oral, en donde los elementos 

de prueba que hayan sido admitidos, por ajustarse a la legislación ordinaria y a los derechos fundamentales, 

serán valorados de manera definitiva, lo que actualiza la causal de improcedencia de actos de posible 

reparación.

Justificación del criterio

La Suprema Corte determinó que "[l]a finalidad del proceso penal está íntimamente relacionada con la 

finalidad del juicio de amparo indirecto, de ahí la existencia de derechos como el debido proceso o la pre­

sunción de inocencia que se encargan de que exista un halo de certeza sobre el resultado del fallo del 

proceso penal. Asimismo, guardan una relación no necesariamente de finalidades sino de protección y 

resguardo, en donde el juicio de amparo se encarga de evitar, y llegado el caso, enmendar, posibles 

violaciones a derechos humanos en el proceso penal, violaciones que, así como pueden ocurrir fuera de 

un proceso, también pueden ocurrir dentro de uno, como lo puede ser una violación a derechos tales como 

la libertad o integridad física" (párr. 58).

"De ahí que cuando se presenta un acto dentro del proceso penal que haga procedente el juicio de amparo 

—de imposible reparación—, dicho acto debe implicar que se le deje de ver en el plano del proceso penal 

y se le encuadre en el juicio de protección constitucional. Esto se logra si el acto puede generar de manera 

inminente una carga posiblemente injustificada cuya trascendencia esté relacionada con un derecho 

sustantivo independiente del propio proceso y que, por tanto, sea autónomo del resultado del juicio" (párr. 60).

"Los actos con repercusiones en el proceso penal, como lo pueden ser aquellos que afectan derechos 

adjetivos relacionados con el debido proceso por regla general escapan de la calificación de "actos de 

imposible reparación". El propósito de dichos actos —al formar parte del derecho adjetivo— es dar opera­

tividad y asegurar la observancia de los derechos sustantivos de los gobernados, tarea que se cumple con 

la intervención del Estado a través de la herramienta llamada proceso penal" (párr. 61).
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También, la Primera Sala determinó que "el proceso penal acusatorio regulado por el Código Nacional de 
Procedimientos Penales se estructura básicamente de tres etapas principales que suceden unas a otras 
de manera interdependiente, esto es, etapa de investigación, fase intermedia y etapa de juicio oral o 
plenario" (párr. 73).

"En ese sentido, es posible advertir que cada una de las etapas descritas cumple con un objetivo dentro 
del proceso penal, y tanto la etapa inicial como la intermedia, fuera de sus objetivos secundarios, tiene 
como finalidad principal construir la estructura para la celebración de la etapa de juicio oral" (párr. 79).

"[E]l auto de apertura a juicio en relación con la exclusión de medios de prueba forma parte de esa cons­
trucción, misma que resulta ahora claro que no compone un producto final en el proceso penal con tras­
cendencia en la esfera jurídica de imputado, sino que su posible afectación queda sujeta a una condición 
suspensiva: la valoración en el juicio oral, y, por tanto, existe en un plano puramente procedimental" 
(párr. 88).

"Así, es posible comprender que, ante la consumación de actos meramente procesales, que suceden en las 
distintas etapas del proceso, como lo es por regla general la exclusión de medios de prueba en el auto de 
apertura a juicio, el proceso no debe ser interrumpido. Por el contrario, este debe poderse desenvolver 
para que se pueda arribar a una resolución de manera pronta" (párr. 93).

"Lo anterior no significa que los gobernados queden desprotegidos ante posibles violaciones al momento 
de que el Juez de Control admita medios de prueba, pues esas posibles violaciones apuntan únicamente 
a derechos adjetivos. Por tanto, hacer procedente el amparo indirecto en su contra inclinaría innecesaria­
mente la balanza al garantismo, protegiendo violaciones a derechos cuyos efectos no son materialmente 
demostrables en ese momento, en detrimento de los principios de continuidad y concentración (la 
eficacia del proceso)" (párr. 94).

"De lo anterior, se concluye que posibles violaciones a los derechos de los imputados que residan y depen­
dan del plano procesal están suficientemente garantizados por el propio proceso penal, sin sacrificar 
parte de su eficacia; se encuentran protegidos por la estructura en la que se desenvuelven" (párr. 103).

"Por tanto, de la narrativa de las etapas del proceso penal, de los principios que lo rigen y de las instituciones 
a las que se otorgan atribuciones de garantía y resguardo de los derechos del imputado —Juez de Control y 
tribunal de apelación—, se concluye que la exclusión de medios de prueba ciertamente puede imponer 
cargas a las partes, pues las sujeta a la jurisdicción de un juez de juicio oral para que éste se pronuncie y 
justifique su resolución sobre un cúmulo probatorio carente del medio de prueba excluido" (párr. 104).

"Empero, esa carga no necesariamente es de ejecución inmediata y directa sobre los derechos sustantivos 
del quejoso, por el contrario, por regla general la exclusión reviste únicamente la naturaleza de un acto de 
índole adjetiva —intraprocesal— que sirve como herramienta para formar el plexo probatorio que será 
discutido y valorado en el juicio oral. Herramienta que está ya protegida de manera sustancial por la 
normativa procesal y orgánica, y que de ser detenido por la procedencia del amparo indirecto trasto­
caría de manera desnaturalizante los principios del proceso penal de corte acusatorio que llaman al equilibrio 
entre la protección de los derechos fundamentales y la eficacia en la resolución de los procesos" (párr. 105).
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Decisión

La Corte determinó la existencia de la contradicción de criterios. En consecuencia, resolvió que debe preva­

lecer aquél según el cual, por regla general, es improcedente el juicio de amparo indirecto derivado de 

un proceso penal acusatorio en contra de la exclusión de medios de prueba en la etapa intermedia 

del proceso.

3.1.9 Cambio  

de situación jurídica

SCJN, Primera Sala, Contradicción de Tesis 203/2017, 13 de marzo de 201940

Hechos del caso

Los magistrados integrantes de un tribunal colegiado del Estado de México denunciaron la posible contra­

dicción de los criterios de un tribunal colegiado del estado de Baja California, un tribunal colegiado del 

estado de Chihuahua y un tribunal colegiado del Estado de México.

El tribunal del estado de Baja California, en su resolución, estableció que se actualizó la causal de impro­

cedencia por cambio de situación jurídica respecto del acto reclamado consistente en la ratificación de la 

detención, en virtud de que ya se había dictado auto de vinculación a proceso en contra de la persona 

imputada y se le había impuesto una medida cautelar, lo que volvió imposible el análisis de la ratificación 

de la detención.

El tribunal de Chiapas consideró que el dictado de un auto de vinculación a proceso provoca un cambio 

en la situación jurídica en la que se encuentra la persona imputada en el momento en el que se ratifica su 

detención, ya que su libertad se rige ahora por la vinculación a proceso. Sin embargo, dicho cambio de 

situación jurídica no limita a la persona imputada para reclamar la ilegalidad de la detención, en virtud 

de la estrecha relación que guarda con el auto de vinculación a proceso.

Finalmente, el tribunal del Estado de México consideró que la decisión de un juez de distrito de sobre­

seer el juicio de amparo por cambio de situación jurídica respecto del control de la detención por la emisión 

del auto de vinculación a proceso es incorrecta, debido a que la calificación de la detención y el auto de 

vinculación a proceso son actos independientes y deben ser analizados como tal.

Problema jurídico planteado

De acuerdo con la doctrina de cierre de etapas, ¿el auto de vinculación a proceso actualiza un cambio de 

situación jurídica e impide que la calificación de la detención pueda ser reclamada mediante juicio 

de amparo indirecto?

40 Resuelto por unanimidad de cinco votos, con voto concurrente de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández.
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Criterio de la Suprema Corte

Si bien la calificación de la detención y el auto de vinculación a proceso son actuaciones que suceden en la 
misma audiencia y tienen una relación jurídica entre sí, su materia de análisis es diferente y se suceden sin 
que exista posibilidad de reabrirlos con posterioridad conforme a la doctrina de cierre de etapas. En ese 
sentido, el auto de vinculación a proceso no actualiza la causal de improcedencia por cambio de situación 
jurídica, por lo que es posible analizar la calificación de la detención y el auto de vinculación a proceso 
mediante juicios de amparo indirecto separados.

Justificación del criterio

La Primera Sala consideró que "una de las principales responsabilidades del Juez de control es asegurarse 
de que durante la investigación no se hubieran cometido transgresiones a los derechos fundamentales 
del imputado o que, en su caso, las consecuencias de éstas no se trasladen a la etapa de juicio oral, donde 
puedan generar mayores perjuicios o invalidar la totalidad del propio juicio" (párr. 76).

Asimismo, determinó que "el procedimiento penal acusatorio y oral se encuentra dividido en una serie de 
momentos o etapas, cada una de las cuales tiene una función específica y se van sucediendo irreversible­
mente, lo que significa que sólo superándose una etapa es que se puede comenzar con la siguiente, sin 
que exista posibilidad de renovarlas o reabrirlas, conforme al principio de continuidad previsto en el primer 
párrafo del artículo 20 constitucional" (párr. 77).

"Por esa razón, se consideró que las partes en el procedimiento se encuentran obligadas a hacer valer sus 
inconformidades en el momento o etapa correspondiente; y de no hacerse así, se entiende por regla general 
que se ha agotado la posibilidad de solicitarlo" (párr. 78).

"De esta manera, una vez expresados los argumentos por las partes durante la etapa que se trate, el Juez de 
control emitirá el pronunciamiento que corresponda y, en caso de inconformidad, el imputado deberá 
acudir a los medios de defensa a su alcance, sin que ese debate pueda ser retomado o reabierto posterior­
mente en la etapa de juicio oral" (párr. 80).

Por otro lado, la Suprema Corte consideró que "la calificación de la detención y el auto de vinculación son 
actos procesales distintos e independientes, pues al margen de que sucedan en la misma audiencia y exista 
una relación jurídica entre ambos actos, ya que los datos de la investigación obtenidos al momento en que 
se realizó la detención, indudablemente impactarán para el dictado del auto de vinculación a proceso 
y en las resoluciones posteriores, se trata de actuaciones cuya materia de análisis es diferente" (párr. 83).

Razón por la que "al tratarse de actos procesales independientes, porque su materia de análisis es distinta 
y la resolución emitida versa sobre aspectos diversos, su impugnación vía juicio de amparo indirecto 
también debe realizarse de manera independiente, a efecto de que el juzgador de amparo analice 
tales actos de autoridad de manera destacada" (párr. 84).

Respecto al cambio de situación jurídica, la Corte "ha establecido que se actualiza cuando en el juicio de 
amparo se reclama un acto de autoridad de naturaleza procesal, emitido dentro de un procedimiento 
judicial o uno administrativo seguido en forma de juicio, respecto del cual no es posible decidir sobre su 
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constitucionalidad sin afectar el estado de cosas provocado por un acto nuevo y posterior, también procesal, 
que sustituye como rector de la situación jurídica del quejoso, al inicialmente reclamado" (párr. 87).

"En ese tenor, para que se actualice la referida causal de improcedencia, se requiere indefectiblemente 
que se pronuncie una resolución que cambie la situación jurídica en que se encontraba el quejoso al 
momento de promover el juicio de amparo y que no pueda decidirse sobre la constitucionalidad del acto 
reclamado que definía su situación jurídica, sin afectar la situación jurídica que al momento de resolverse 
en definitiva en juicio de amparo define su estatus jurídico, por lo que deben considerarse consumadas 
irreparablemente las violaciones reclamadas, al actualizarse una irreparabilidad jurídica" (párr. 90).

Es por ello que "la emisión del auto de vinculación a proceso no provoca un cambio de situación jurídica en 
relación con la calificación de la detención que el Juez de control emitió respecto de un imputado" (párr. 94).

"La circunstancia de que el imputado haya sido vinculado a procedimiento penal, no lo imposibilita para 
que también combatiera ante la instancia constitucional la calificación de la detención y las violaciones a 
los derechos fundamentales que tal acto le generó" (párr. 95).

"Ello, porque si la vinculación a proceso en modo alguno sustituye la calificación de la detención, mucho 
menos destruye en su totalidad sus efectos y consecuencias, por lo que el cambio de situación jurídica 
como causa de improcedencia no se actualiza plenamente, ya que la violación que la autoridad responsable 
haya cometido al controlar el aseguramiento del imputado y los datos de prueba obtenidos con la deten­
ción, de ninguna manera queda consumada de manera irreparable con el auto de vinculación a proceso, 
por lo que subsiste la posibilidad de examinar la constitucionalidad del acto reclamado" (párr. 96).

"La razón fundamental por la que no puede considerarse que la vinculación a proceso produce un efecto 
de irreparabilidad jurídica, como presupuesto indispensable para la actualización de la causa de impro­
cedencia, obedece a la existencia de datos de prueba obtenidos al momento de la detención, los cuales 
indudablemente trascienden al dictado del auto de vinculación a proceso y a las posteriores resolucio­
nes, incluso a aquellas que tendrán lugar en etapas procesales distintas. Por tal razón, se torna sumamente 
relevante examinar si esos datos de prueba fueron recabados con respeto a los derechos fundamentales 
del imputado" (párr. 97).

"Así, cuando se cuestione en amparo indirecto el control de la detención, la circunstancia de que ya se haya 
vinculado el imputado, no actualiza un cambio de situación jurídica, puesto que su análisis a través del 
juicio de amparo indirecto de manera destacada, permitirá el estudio de alguna violación en esa etapa 
de la investigación, y determinar las pruebas que con motivo de ella son ilícitas, para finalmente ordenar 
su exclusión en los subsecuentes actos, entre ellos, el auto de vinculación a proceso, ya que los datos de 
prueba regularmente se obtienen durante la detención de una persona, los cuales trascienden en primera 
instancia al auto de vinculación y de alguna manera al resto de las etapas siguientes" (párr. 104).

Decisión

La Corte determinó la existencia de la contradicción de criterios. En consecuencia, resolvió que debe preva­
lecer aquél según el cual la emisión del auto de vinculación a proceso no actualiza un cambio de situación 
jurídica cuando en el juicio de amparo se reclamó la calificación de la detención.
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3.1.10 Prescripción del delito

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 5325/2021, 4 de mayo de 202241

Hechos del caso

El director de un centro cultural y social frotó con alcohol diversas partes del cuerpo de una mujer, quien 

pertenecía a dicho centro, sin su consentimiento, a pesar de que la mujer le pidió que no la tocara. Sin 

embargo, el hombre ignoró sus advertencias y continuó realizando esos actos, por lo que la mujer se retiró 

del lugar. Con motivo de esos hechos, se llevó a cabo un procedimiento penal, en el cual se dictó sentencia 

condenatoria en contra del hombre por el delito de abuso sexual.

Inconforme con la resolución, el hombre interpuso un recurso de apelación. En éste se confirmó la sentencia 

recurrida. En contra de esa decisión, promovió un juicio de amparo directo, en el que señaló como parte 

de sus conceptos de violación la vulneración a sus derechos fundamentales de audiencia, defensa, legalidad 

y seguridad jurídica, acceso a la justicia y estricta aplicación de la ley, toda vez que la acción penal ya había 

prescrito.

El tribunal colegiado que conoció el asunto dictó sentencia en la que negó el amparo tras determinar que 

no se hizo valer en la etapa intermedia lo relativo a la prescripción de la acción penal. En desacuerdo con la 

determinación, el señor interpuso un recurso de revisión. La Suprema Corte determinó reasumir su compe­

tencia originaria por subsistir un problema de constitucionalidad.

Problema jurídico planteado

¿La prescripción del delito puede ser materia de estudio en el juicio de amparo directo, de conformidad 

con la doctrina de cierre de etapas?

Criterio de la Suprema Corte

Debido a que la actualización de la prescripción o la caducidad, como causas de extinción de la pretensión 

punitiva, operan de manera oficiosa en cualquier estado del procedimiento y, por ende, no están sujetas 

a comprobación dentro de alguna fase específica de éste, pueden ser estudiadas en el juicio de amparo 

directo, aunque no hayan sido problematizadas en la audiencia de juicio oral.

Justificación del criterio

Respecto a la doctrina de cierre de etapas, la Primera Sala "determinó que el objeto de las etapas preliminar 

(a partir de la intervención judicial) e intermedia, consisten en ejercer un control sobre la investigación 

previo al inicio del juicio oral, a partir del cual se garantice la protección o ejercicio de los derechos funda­

41 Resuelto por mayoría de tres votos, con voto particular del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat.
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mentales del imputado y se depure el material probatorio posiblemente obtenido de forma ilícita, de 

forma que los efectos de la violación a estos derechos no trasciendan al juicio oral" (párr. 72). (Énfasis 

en el original).

"Ante ello, se concluyó que será precisamente durante las mencionadas etapas cuando la persona imputada 

debe expresar los planteamientos que considere pertinentes en torno a la transgresión de alguno de 

sus derechos fundamentales, y, en consecuencia, solicitar la exclusión probatoria que deba derivarse de la 

misma, sin que este debate pueda ser retomado o reabierto posteriormente en la etapa de juicio oral" 

(párr. 73).

Por otro lado, la Corte ha considerado que "la actualización de la prescripción o la caducidad, como causas 

de la extinción de la pretensión punitiva, operan oficiosamente en cualquier momento, por lo que 

pueden ser decretadas por el Ministerio Público o el órgano jurisdiccional en cualquiera de las etapas" 

(párr. 119). (Énfasis en el original).

"Lo anterior significa que la actualización de esas figuras no está sometida a una fase específica del pro­

cedimiento, ni sujeta a preclusión procesal" (párr. 120). En ese sentido, "las figuras jurídicas en estudio 

cuyo impacto puede actualizarse en cualquier estado del procedimiento y que pueden ser decretadas 

oficiosamente por la autoridad judicial, no pueden ser sometidas al principio de continuidad a que se 

refiere el párrafo primero, del artículo 20, de la Constitución Política del país" (párr. 123). (Énfasis en el 

original).

"Por esas mismas razones, su actualización tampoco puede estar condicionada a las reglas de la doctrina 

de cierre de etapas diseñada por esta Primera Sala, porque no está sujeta a comprobación dentro de alguna 

fase específica del procedimiento, ni a preclusión procesal, de manera que operan transversalmente durante 

todas las etapas del procedimiento adversarial y oral" (párr. 124). (Énfasis en el original).

Por lo anterior, la Primera Sala concluye que "debe considerarse que cuando las anteriores figuras sean 

alegadas en el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia definitiva o en el juicio de amparo 

directo, aunque no hayan sido problematizadas en la audiencia del juicio o en etapas previas, dado los 

efectos extintivos que producen a la pretensión punitiva del Estado y que ello podría generar un impacto 

en el sentido de la resolución definitiva, deben ser examinadas preferente y oficiosamente en el recurso 

de apelación, lo cual también debe ser considerado en el juicio de amparo directo" (párr. 127).

Decisión

La Primera Sala de la Suprema Corte revocó la sentencia recurrida y devolvió los autos al tribunal colegiado 

que conoció del asunto para efectos de que emita una nueva sentencia.
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3.2 Continuidad y suspensión 
 provisional del proceso

SCJN, Primera Sala, Contradicción de Tesis 103/2019, 9 de octubre de 201942

Hechos del caso

El magistrado presidente de un tribunal colegiado del estado de Jalisco denunció la posible contradicción 
de criterios entre los emitidos por dicho tribunal y el pronunciado por el pleno de circuito en materia penal de 
la Ciudad de México. El tribunal colegiado de Jalisco determinó que, aunque por regla general el proce­
dimiento no puede suspenderse, sí es posible conceder la suspensión para el efecto de que no se judicia­
lice la carpeta de investigación, pues de lo contrario podría consumarse irreparablemente el daño al derecho 
de defensa de la persona imputada durante la integración de la carpeta de investigación. Asimismo, aclaró 
que la suspensión no paraliza las facultades de investigación de la autoridad ministerial puesto que dicha 
medida cautelar se concede en forma tal que no impida la continuidad del procedimiento.

Por otro lado, el pleno de la Ciudad de México consideró que la suspensión del acto reclamado constituye 
una providencia cautelar cuya finalidad es preservar la materia del juicio de amparo, por lo que, si se 
concediera la suspensión para el efecto de que no se judicialice la carpeta de investigación, se impediría 
la continuación de la etapa de investigación complementaria, vulnerando así disposiciones de orden 
público y afectando el interés social. Aunado a lo anterior, señaló que la suspensión para el efecto de no 
judicializar la carpeta de investigación podría vulnerar los derechos fundamentales de las víctimas al 
no poder obtenerse la restitución del daño causado. Por lo anterior, el pleno determinó que es improce­
dente conceder la suspensión provisional para el efecto de que no se judicialice la carpeta de investigación, 
puesto que, de hacerlo, se contravendrían disposiciones de orden público, se afectarían los derechos 
fundamentales de las víctimas, así como la continuidad del procedimiento.

Problema jurídico planteado

De acuerdo con el principio de continuidad, ¿es posible otorgar la suspensión provisional del acto recla­
mado para el efecto de que no se judicialice una carpeta de investigación?

Criterio de la Suprema Corte

No es posible conceder la suspensión provisional del proceso para evitar que una carpeta de investigación 
sea judicializada, puesto que, de otorgarse la suspensión, se obstaculizaría la continuidad del procedimiento 
penal. Esto sin que exista una justificación objetiva que permita asegurar que el inicio y la continuación 
del proceso deje irreparablemente consumado un daño o perjuicio contra la persona imputada.

Justificación del criterio

La Suprema Corte estableció que "la suspensión es la determinación judicial por la que se ordena detener 
temporalmente la realización del acto reclamado mientras se resuelve la cuestión constitucional planteada; 

42 Resuelto por mayoría de tres votos, con voto particular del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández.
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por tanto, tal determinación tiene como objeto paralizar o impedir la actividad que desarrolla o está por 
desarrollar la autoridad responsable y constituye una medida precautoria que la parte quejosa solicita con 
el fin de que el daño o los perjuicios que pudiera causarle la ejecución del acto que reclama, no se realicen" 
(párr. 61).

"[L]a procedencia de dicha medida cautelar se encuentra condicionada a la satisfacción de tres presupuestos 
específicos, a saber: a) que lo solicite el agraviado; b) que no se siga perjuicio al interés social; c) que no se 
contravengan disposiciones de orden público" (párr. 64). (Énfasis en el original).

En ese sentido, "cuando se trata de la medida cautelar para suspender un procedimiento, existe una regla 
general y una excepción. La regla general es que la suspensión en el amparo se concederá en forma tal 
que no impida la continuación del procedimiento en el asunto que haya motivado el acto reclamado, hasta 
dictarse resolución firme en él; y, la excepción a esa regla es que procederá la suspensión del procedimiento 
cuando su continuación deje irreparablemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarle al 
quejoso" (párr. 69). (Énfasis en el original).

"Por tanto, si bien la continuación del procedimiento es de orden público, existe la excepción a la regla 
general de que no se suspenda cuando la continuación del procedimiento ocasione a la parte quejosa un 
daño o perjuicio irreparable" (párr. 70).

Al respecto, la Primera Sala consideró que "no es dable conceder la medida cautelar para que una carpeta 
de investigación no sea judicializada, porque de otorgarse la suspensión se obstaculizaría injustificada­
mente la continuación del proceso penal, en detrimento del interés social y del derecho de las víctimas. 
Además, la circunstancia de que se niegue la suspensión no ocasiona un perjuicio irreparable a los derechos 
fundamentales del quejoso" (párr. 72).

Ello en virtud de que "conceder la suspensión provisional para que la autoridad ministerial se abstenga de 
judicializar la carpeta de investigación y de realizar la imputación, además de resultar una medida que no 
es adecuada para garantizar o alcanzar la finalidad legítima de proteger el derecho de defensa de la persona 
que será imputada formalmente, ya que a la persona que será formalmente imputada no se le conculca su 
derecho de defensa ni se dejan consumadas de forma irreparable las violaciones a sus derechos, constituye 
una medida que, además, puede afectar de forma innecesaria el derecho a la reparación del daño ocasio­
nado a las víctimas del delito" (párr. 97).

"Lo anterior, debido a que dicha medida evita que continúe el proceso y retarda la posibilidad de que a las 
víctimas del delito les sea reparado el daño ocasionado y conozcan la verdad de lo sucedido desde 
la perspectiva de un "reparación integral" en contravención del artículo 63 de la Convención Americana, 
del principio de justicia pronta y expedita contenido en el artículo 17 constitucional y del principio de 
continuidad que rige al nuevo sistema penal acusatorio" (párr. 98).

"Por las razones expuestas, no es procedente conceder la suspensión provisional para el efecto de que el 
Ministerio Público se abstenga de judicializar la carpeta de investigación, pues de concederse se paraliza­
ría el procedimiento penal, sin que exista una razón objetiva que permita asegurar que el inicio y conti­
nuación del proceso penal deje irreparablemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarle 
al quejoso, ya que el imputado en la investigación complementaria puede hacer valer los derechos funda­
mentales en juego" (párr. 100).
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Decisión

La Corte determinó la existencia de la contradicción de criterios. En consecuencia, resolvió que debe preva­
lecer aquél según el cual no es procedente conceder la suspensión provisional para el efecto de que el 
fiscal se abstenga de hacer del conocimiento del juez de control que existen datos de prueba suficientes 
en la carpeta de investigación para que se celebre la audiencia inicial.

3.3 Continuidad  
y medidas cautelares

SCJN, Primera Sala, Amparo en Revisión 13/2019, 21 de noviembre de 201943

Hechos del caso

Un juez de distrito dictó un auto de vinculación a proceso en contra de una persona, quien es accionista 
mayoritario de la gasolinera Petróleos Mexicanos, por su probable participación en la comisión del delito 
de tráfico de hidrocarburos señalado en los artículos 9, fracción I y II inciso d), y 17, fracción I de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos.44 Durante la audiencia, el 
Ministerio Público solicitó la revisión y aumento del monto fijado como medida cautelar consistente 
en garantía económica. El juez decidió que ese incremento procediera al considerar que ello obedecía 
a la necesidad de garantizar la posible reparación del daño.

El imputado promovió una demanda de amparo indirecto en la que señaló como acto reclamado el 
aumento de la medida cautelar impuesta. Consideró que ello vulneró las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica. El juez de distrito negó el amparo tras determinar que el aumento del monto de la medida cautelar 
fue proporcional a las circunstancias de comisión del hecho atribuido. Inconforme con la decisión, la per­
sona interpuso un recurso de revisión. El tribunal colegiado de conocimiento solicitó a la Suprema Corte 
que asumiera competencia originaria, con lo que ejerció su facultad de atracción para conocer del asunto.

Problemas jurídicos planteados

1. ¿Las providencias precautorias contempladas en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos buscan garantizar el principio de continuidad del proceso penal?

43 Resuelto por mayoría de cuatro votos. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
44 "Artículo 9.- Se sancionará a quien:
I. Compre, enajene, reciba, adquiera, comercialice o negocie hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y sin consen­
timiento de asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a la ley.
II. Resguarde, transporte, almacene, distribuya, posea, suministre u oculte hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin derecho 
y sin consentimiento de asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a la ley.
[…]
Las conductas descritas en el presente artículo se sancionarán de la siguiente manera:
[…]
d) Cuando la cantidad sea igual o mayor a 2,000 litros, con pena de 10 a 15 años de prisión y multa de 10,000 a 15,000 días de salario 
mínimo vigente en el lugar de los hechos.
[…]".
"Artículo 17.- Se impondrá pena de 10 a 18 años de prisión y multa de 10,000 a 18,000 días de salario mínimo vigente en el lugar de 
los hechos, a quien:
I. Altere los sistemas de medición en posesión o al servicio de los asignatarios, contratistas, permisionarios o distribuidores, con 
conocimiento que producirá un daño o afectación a la normal operación de los mismos".
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2. ¿Una de las finalidades que persiguen las medidas cautelares, entre las que se encuentra la garantía 

económica, se relaciona con el principio de continuidad del proceso penal?

Criterios de la Suprema Corte

1. Las providencias precautorias tienen la finalidad de preservar un recurso material específico con el objetivo 

de que, tras una sentencia condenatoria, la víctima pueda hacer exigible su derecho humano a la repa­

ración del daño, por lo que no se relaciona con el principio de continuidad.

2. Las medidas cautelares persiguen la finalidad de asegurar la continuidad del proceso. Específicamente, 

la garantía económica incentiva la comparecencia de la persona imputada bajo la advertencia de que 

pueda perder por completo el bien o valor dado en garantía en caso de incumplir con sus obligaciones 

procesales.

Justificación de los criterios

1. La Primera Sala determinó que "las providencias precautorias tienen como finalidad exclusiva garantizar 

el derecho a la reparación del daño, ya sea mediante el embargo de bienes o la inmovilización de cuentas 

y valores financieros. La norma impone al juez el deber de motivar su justificación y lo faculta para revisar 

o cancelar esa providencia, siempre que la víctima haya tenido posibilidad de ser escuchada. Además, ella 

no tiene acceso a los bienes o valores garantizados hasta en tanto no exista una sentencia que condene 

por reparación de daño. La víctima queda protegida durante el juicio, aunque su derecho sólo será exigible 

en el futuro, es decir, hasta que éste culmine" (párr. 43).

2. Por otro lado, la Suprema Corte consideró que "las medidas cautelares previstas por el catálogo del 

artículo 155 del Código que merecen preferencia son aquellas que logran preservar la continuidad del proceso 

(en atención a los tres fines previstos por el artículo 153) y que afecten en menor medida los derechos 

humanos de quienes, por mandato constitucional, aún deben ser tratados como inocentes" (párr. 49).

Específicamente, estableció que "es posible conceptualizar la garantía económica como un mecanismo 

exclusivamente diseñado para generar incentivos vinculados con la pérdida de bienes o valores monetarios 

y patrimoniales. Con ella se busca que las personas penalmente acusadas cumplan con sus obligaciones 

procesales, so pena de perder por completo ese bien o valor dado en garantía" (párr. 60). (Énfasis en el 

original).

En este sentido, "[l]a providencia precautoria busca proteger a la víctima, mientras que la garantía económica 

busca incentivar la comparecencia al proceso y, en última instancia, maximizar las posibilidades de usar la 

prisión preventiva como medida de última ratio" (párr. 62). (Énfasis en el original).

Decisión

La Primera Sala de la Suprema Corte revocó la sentencia recurrida y concedió el amparo solicitado para 

que el juez del proceso deje sin efecto la resolución y emita una nueva en la que prescinda de calcular el 
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monto de la garantía económica tomando como base el monto fijado para la reparación del daño, puesto 

que se trata de figuras independientes.

3.4 Continuidad  
y el principio de definitividad

3.4.1 Auto de vinculación a proceso

SCJN, Primera Sala, Contradicción de Tesis 414/2011, 12 de septiembre de 201245

Hechos del caso

Los magistrados integrantes de un tribunal colegiado en materia penal del Estado de México denunciaron 

la posible contradicción de criterios entre el sustentado por dicho tribunal y el emitido por un tribunal 

colegiado del estado de Jalisco. El tribunal del Estado de México sostuvo que en contra del auto de vincu­

lación a proceso dictado en una causa penal procede el recurso de apelación reconocido dentro del Código 

de Procedimientos Penales para el Estado de México, porque las personas imputadas tienen la obligación de 

agotar todos los medios de defensa disponibles con la finalidad de cumplir con el principio de definitividad, 

mismo que es necesario para la procedencia del juicio de amparo. Aunado a ello, consideró que el auto de 

vinculación a proceso no constituye por sí mismo una resolución que, de manera directa o indirecta, res­

trinja el derecho a la libertad.

Por otro lado, el tribunal del estado de Jalisco determinó que el auto de vinculación a proceso constituye 

un requisito necesario para la emisión de medidas de coerción que limitan la libertad personal. Asimismo, 

afirmó que el hecho de que una persona sea vinculada a un proceso penal implica que su libertad absoluta 

se ve afectada en la medida en que la somete a un proceso que la obliga a comparecer en los plazos y fechas 

indicadas por la persona juzgadora. En ese sentido, a pesar de que el auto de vinculación a proceso no priva 

de la libertad a la persona imputada, sí le es aplicable la excepción al principio de definitividad que se exige 

para la procedencia del juicio de amparo, por lo que no es necesario agotar los recursos ordinarios.

Problema jurídico planteado

¿La afectación a la libertad personal para garantizar el principio de continuidad, derivada de la vinculación 

a proceso, constituye una excepción al principio de definitividad requerido para la promoción de un juicio de 

amparo indirecto?

Criterio de la Suprema Corte

Debido a que el auto de vinculación a proceso implica una afectación a la libertad de la persona imputada, 

toda vez que se exige que la persona comparezca en los plazos y fechas determinadas por la persona 

juzgadora con la finalidad de garantizar el principio de continuidad del proceso penal, se actualiza el 

45 Resuelto por mayoría de cuatro votos. Ponente: Ministra Olga María del Carmen Sánchez Cordero.
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supuesto de excepción al principio de definitividad y, por ende, el auto de vinculación a proceso puede 

ser reclamado mediante un juicio de amparo indirecto.

Justificación del criterio

La Primera Sala consideró que "[e]l auto de vinculación a proceso genera la determinación o fijación obli­

gada del plazo para el cierre de la investigación formal, lo que significa el establecimiento o precisión de 

un lapso durante el cual el inculpado queda constreñido a los efectos y fines de dicha investigación, con 

todas las consecuencias que pueda acarrear" (pág. 76).

Es por ello que "el auto de vinculación a proceso tiene por objeto someter al imputado a la segunda fase 

de la etapa preliminar del proceso penal, esto es, a la investigación formalizada, la que concluye cuando el 

Ministerio Público declara cerrada la investigación y formula la acusación, entre otras determinaciones 

posibles, continuando así dicho proceso que puede terminar con el dictado de una sentencia condenatoria" 

(pág. 76).

En ese sentido, "el hecho de que a una persona se le vincule a un proceso penal implica que su libertad se 

afecte, al menos parcialmente, en la medida en que su prosecución requiere de su ineludible presencia 

como presupuesto de continuidad, por lo que lo obliga a comparecer en los plazos o las fechas indicadas 

por el Juez que conozca del asunto cuantas veces resulte necesario con miras a garantizar el seguimiento del 

proceso penal; por lo que, aun cuando dicha determinación no lo priva, en sí misma, en forma directa de su 

libertad personal (pues es independiente de las posibles medidas cautelares adicionales), sí puede consi­

derarse como un acto que la limita indirectamente, en tanto constituye una condición para someterlo 

formal y materialmente a proceso para la apertura y determinación del periodo de investigación subse­

cuente, para la continuidad del cauce procesal y para la posible imposición de alguna medida de coerción 

relacionada con las obligaciones derivadas de esa vinculación, lo cual sin duda repercute en la esfera jurídica 

del quejoso, al ubicar su condición como la de una persona sujeta a un proceso penal con todas las impli­

caciones jurídicas que ello conlleva" (pág. 77).

"Por todo lo anteriormente expuesto, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deter­

mina que el auto de vinculación a proceso dictado dentro del nuevo sistema penal acusatorio y oral, debe 

considerarse como un acto que afecta la libertad personal; en atención a los efectos de sujeción que éste 

produce, de manera formal y de perturbación indirecta a la libertad del imputado y, por tanto, debe esti­

marse como un acto susceptible de reclamarse en el amparo" (pág. 78). (Énfasis en el original).

Decisión

La Primera Sala de la Suprema Corte determinó la existencia de la contradicción de criterios. En consecuen­

cia, resolvió que debe prevalecer aquél según el cual el auto de vinculación a proceso actualiza el supuesto de 

excepción al principio de definitividad, por lo que procede en su contra el juicio de amparo indirecto.
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3.4.2 Plazo para la presentación  

de la demanda de amparo

SCJN, Pleno, Contradicción de Tesis 248/2014, 13 de noviembre de 201446

Hechos del caso

El Magistrado Presidente de un tribunal colegiado del estado de Puebla denunció la existencia de una 

posible contradicción de criterios entre el sustentado por dicho tribunal y el de un tribunal colegiado del 

estado de Chiapas. El tribunal colegiado de Puebla consideró que un auto de formal prisión no actualiza 

una excepción al plazo de presentación de la demanda de amparo establecido en el artículo 17, fracción 

IV, de la Ley de Amparo,47 toda vez que si bien es un acto que limita la libertad personal del imputado, éste 

no es dictado fuera del procedimiento. En este sentido, el plazo para promover un juicio de amparo 

indirecto en contra de un auto de formal prisión dictado y notificado con posterioridad a la entrada en 

vigor de la nueva Ley de Amparo es de 15 días, de acuerdo con el artículo 17 de la misma ley, a partir 

de aquél en que surta efectos la notificación del acto, haya tenido conocimiento de él o se haya ostentado 

sabedor del mismo.

Por otro lado, el tribunal del estado de Chiapas estableció que, a la luz de los diversos principios que rigen 

el procedimiento penal y en aras de proteger los derechos humanos de la persona imputada, para deter­

minar el plazo para promover un juicio de amparo indirecto en contra de un auto de formal prisión dictado 

y notificado con posterioridad a la entrada en vigor de la nueva Ley de Amparo, debe desaplicarse lo 

determinado en el artículo 17 de dicha ley, por lo que la demanda de amparo puede presentarse en cual­

quier momento hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva en el procedimiento. Lo anterior se 

determinó en virtud de que el auto de formal prisión es un acto que afecta la libertad personal.

Problema jurídico planteado

De acuerdo con los principios que rigen el procedimiento penal, ¿un auto restrictivo de la libertad personal 

dictado en el proceso penal actualiza el supuesto de excepción al plazo de 15 días determinado en la fracción 

IV del artículo 17 de la nueva Ley de Amparo?

46 Ponente: Ministra Olga María del Carmen Sánchez Cordero. Encargada del engrose: Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. Votación 
disponible en: https://www2.scjn.gob.mx/consultatematica/paginaspub/DetallePub.aspx?AsuntoID=168597 
47 "Artículo 17. El plazo para presentar la demanda de amparo es de quince días, salvo:
I. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el procedimiento de extradición, en que será de treinta días;
II. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un proceso penal, que imponga pena de prisión, podrá interponerse 
en un plazo de hasta ocho años;
III. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal 
o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal, en que será 
de siete años, contados a partir de que, de manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los grupos agrarios 
mencionados;
IV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, inco­
municación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el 
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea nacionales, en que podrá presentarse en cualquier tiempo."
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Criterio de la Suprema Corte

En cumplimiento de los principios que rigen el procedimiento penal, específicamente el principio de conti­

nuidad, el plazo para presentar un juicio de amparo indirecto en contra de un auto restrictivo de la libertad 

personal dictado en el proceso penal es de 15 días. Lo anterior tiene la finalidad de que todas las etapas 

del proceso se desarrollen con continuidad y celeridad y, de esa forma, se evite alargar los procedimientos 

sin una razón estrictamente indispensable.

Justificación del criterio

La Suprema Corte consideró que "la necesidad de reducir la dimensión de los diversos plazos consignados 

en las leyes para entablar una acción, encuentra explicación lógica, entre otros motivos, en la circuns­

tancia de que el orden jurídico exige que toda secuencia procesal guarde la coherencia suficiente para que 

sus etapas se desenvuelvan con continuidad y celeridad, con lo cual se propicia, por un lado, que sus fases 

observen una sucesiva congruencia funcional para el ejercicio de los distintos derechos que las leyes con­

fieran a las partes; y por otro, evitar alargar los procedimientos sin una razón estrictamente indispensable" 

(párr. 44).

"Por ello, con excepción de los plazos constitucionalmente establecidos, todos los restantes son susceptibles 

de reducirse cuando existan razones de coherencia, celeridad e inclusive para incrementar la protección 

que requieran determinadas personas ajenas al propio demandante" (párr. 45).

Es por lo anterior que "se advierte que la decisión legislativa de fijar un plazo de quince días para promover 

demanda de amparo contra actos privativos de la libertad en el proceso penal permite a quienes la ley 

considera como víctimas, saber con certeza que transcurrido dicho periodo, esa decisión se encuentra 

firme para poder promover, cuando legalmente les está permitido, las medidas provisionales que garanticen 

una eventual reparación del daño" (párr. 49).

"Por otro lado, tomando en cuenta que el nuevo sistema penal acusatorio, por disposición del primer párrafo 

del artículo 20 constitucional, "Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 

continuidad e inmediación."; resulta necesario garantizar la secuencia continua de las fases que lo compo­

nen con el objeto, entre otros muchos, de proteger los derechos de las víctimas, así como la seguridad 

jurídica necesaria para que esos juicios no se prolonguen excesivamente en su perjuicio, y menos aún en 

el de los propios procesados" (párr. 51). (Énfasis en el original).

En virtud de lo anterior, la Suprema Corte "concluye que si no estuviera acotado el plazo para la promoción 

del amparo indirecto en el caso que se analiza, habría el riesgo de que una demanda de amparo en la 

etapa del juicio interrumpiera la ‘…decisión de las cuestiones esenciales del proceso..’ y la propia emisión 

de la sentencia, rompiéndose con el principio de continuidad que postula el artículo 20 constitucional, y 

que pormenorizan en forma armónica tanto la Ley de Amparo como el Código Nacional de Procedimientos 

Penales" (párr. 53). (Énfasis en el original).
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Decisión

La Suprema Corte determinó la existencia de la contradicción de criterios. En consecuencia, resolvió que 
debe prevalecer aquél según el cual el plazo para promover el juicio de amparo indirecto en contra de 
autos restrictivos de la libertad personal dictados en el proceso penal es el genérico de 15 días previsto 
en el artículo 17 de la Ley de Amparo.

3.5 Continuidad  
y defensa adecuada

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 4374/2018, 15 de mayo de 201948

Hechos del caso

Una niña fue diagnosticada con un cuadro de peritonitis por apéndice perforado y necrosis de colon, por 
lo que fue sometida a un procedimiento quirúrgico en el cual se utilizó una compresa para obstruir el 
intestino grueso. Dos meses después, la menor de edad fue sometida nuevamente a cirugía en la que se 
le encontró una compresa contaminada. La niña falleció un mes más tarde por un choque séptico, compli­
cación derivada de la primera cirugía a la que se la sometió.

A raíz de esos hechos, se ejerció acción penal en contra de dos médicos y un enfermero que realizaron la 
primera intervención quirúrgica, por su probable participación en la comisión del delito de homicidio 
culposo cometido en el ejercicio de una actividad profesional, artística o técnica. Una vez llevado a cabo 
el proceso penal, se absolvió al enfermero y se declararon penalmente responsables a los dos médicos.

Ambos sentenciados interpusieron recursos de casación. En diversas ocasiones la audiencia fue diferida, 
por lo que se les notificó a los imputados y a sus defensores sobre las nuevas fechas y se les apercibió 
respecto de las consecuencias que tendría su inasistencia. El día que se llevó a cabo la audiencia, uno de 
los sentenciados y su defensor no asistieron, por lo que se declaró abandonada la defensa, se le designó 
un defensor público y se celebró la audiencia con las personas que comparecieron. El tribunal de segunda 
instancia correspondiente confirmó la sentencia definitiva.

Inconforme con la resolución, uno de los médicos promovió una demanda de amparo en la que señaló 
que se violó su derecho a una defensa adecuada. El tribunal colegiado que conoció del asunto negó el 
amparo por considerar que la designación de un defensor público no dejó al médico en estado de inde­
fensión, sino que dicho nombramiento se hizo en cumplimiento de los apercibimientos previamente 
notificados.

Tanto el sentenciado como su autorizado interpusieron recursos de revisión. En sus agravios, argumen­
taron que se vulneró su derecho a la defensa adecuada en sus tres rubros: 1) la designación del defensor, 
2) la comunicación adecuada con el defensor y 3) la imposición de las actuaciones para la realización 
de una defensa técnica. El tribunal colegiado declaró su incompetencia por subsistir un problema de 

48 Resuelto por mayoría de cuatro votos, con voto particular del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y voto concurrente del Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández.
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constitucionalidad. En consecuencia, remitió el asunto a la Suprema Corte, la cual reasumió su compe­

tencia originaria.

Problema jurídico planteado

En aras de proteger el derecho de defensa adecuada, ¿es posible diferir una audiencia de casación cuando se 

realiza una designación oficiosa de un defensor público debido a que el sentenciado y su defensa no 

se encuentran presentes?

Criterio de la Suprema Corte

La audiencia de casación no se puede diferir cuando se designa de manera oficiosa un defensor público 

ante la inasistencia del sentenciado y de su defensa, toda vez que se vulneraría el principio de continuidad 

al permitir crear una práctica para obstruir la conclusión del proceso penal.

Justificación del criterio

Como ha establecido esta Primera Sala, "la defensa adecuada es de capital importancia porque permite a 

la persona imputada la protección de sus intereses y el respeto de sus derechos a través de una persona 

con conocimientos especializados en la ciencia jurídica, garantiza en mayor medida que el procedimiento 

penal cumplirá efectivamente con los valores y principios para los que fue diseñado y por último, demanda 

de las autoridades una actitud facilitadora y no obstaculizadora para que la defensa esté cubierta en todo 

momento" (párr. 90).

Respecto de ello, la Corte ha considerado que "la asignación oficiosa de un defensor público, en el acto 

mismo de una diligencia en la que surge la necesidad de realizar el nombramiento, en condiciones muy 

particulares, constituye una violación al derecho de defensa adecuada" (párr. 122).

Así, en consonancia con los precedentes dictados por esta Corte, "la designación oficiosa de un defensor 

público actualiza un supuesto de violación al derecho de defensa adecuada, si ésta se hace únicamente 

para llevar a cabo la audiencia, sin que el defensor recién nombrado pueda enterarse de los pormenores 

del caso, imponerse de las actuaciones, pruebas y argumentos, o tener contacto con la persona procesada" 

(párr. 123).

Sin embargo, "a diferencia del criterio aludido, cuando el implicado no acude, sin causa justificada, a una 

audiencia debidamente programada, a pesar de que fue oportunamente notificado de las consecuencias 

jurídicas de su inasistencia, se entiende que acepta de manera tácita las consecuencias que previamente 

le habían sido comunicadas" (párr. 129).

"En función de lo anterior, esta Sala considera que no se impide el ejercicio de la facultad de elegir libre­

mente a un defensor, comprendida en el derecho de defensa adecuada, cuando en un procedimiento penal 

de corte acusatorio se celebra la audiencia de casación sin que estén presentes el sentenciado (recurrente), 
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ni su defensa particular, y en el acto mismo de la diligencia de oficio se designa a un defensor público para 
que asuma la defensa abandonada, como resultado de la aplicación de consecuencias jurídicas que fueron 
comunicadas a la parte procesal de manera personal, oportuna y adecuada" (párr. 140).

"Por tanto, es desacertado afirmar que la asignación oficiosa impide el ejercicio del derecho a elegir a un 
diverso defensor, porque la asignación se realizó como consecuencia de que el implicado puso de mani­
fiesto que no era su voluntad participar en la diligencia, al no asistir pese a estar apercibido de que su 
incomparecencia provocaría que la audiencia se llevara a cabo sin su intervención. No es posible calificar 
de ilegal un proceder que es consecuencia de sus propias decisiones" (párr. 141).

"En esos casos, tampoco es necesario diferir la audiencia, a efecto de que el sentenciado pueda manifes­
tarse en torno a la designación oficiosa realizada por la autoridad jurisdiccional, si esa actuación ocurrió 
en atención a que de manera tácita aceptó no intervenir en la misma" (párr. 142).

"Admitir que la audiencia de casación se difiera hasta que el recurrente decida asistir a elegir libremente a 
un defensor, desbordaría el derecho a la defensa adecuada al grado de delegar a dicha persona la conti­
nuidad del procedimiento penal, al tiempo que permitiría crear una práctica para obstruir su conclu­
sión, cuya tramitación es de orden público y debe generar seguridad a las partes que tienen interés en que 
culmine (víctimas, ofendidos, sociedad, etcétera)" (párr. 143).

Decisión

La Primera Sala de la Suprema Corte revocó la sentencia recurrida y ordenó devolver los autos al tribunal 
colegiado correspondiente para que emita una nueva sentencia.

SCJN, Primera Sala, Contradicción de Tesis 1/2020, 27 de mayo de 202049

Hechos del caso

Los magistrados integrantes de un tribunal colegiado del estado de Guanajuato denunciaron la posible 
contradicción entre el criterio sustentado por dicho tribunal, el sostenido por un tribunal colegiado del 
Centro Auxiliar ubicado en Guerrero y el sostenido por un tribunal colegiado del estado de Puebla. El tri­
bunal de Guanajuato determinó que los juzgadores tienen la obligación de verificar la calidad de licenciado 
en derecho de los defensores no sólo en la audiencia inicial sino también en la audiencia de juicio oral. 
Consideró que dicha omisión es una violación de tipo procesal, más no una vulneración al derecho del 
imputado de ser asistido por un licenciado en derecho. En virtud de lo anterior, el tribunal concedió los 
amparos solicitados para reponer únicamente los procedimientos de segunda instancia para enmendar el 
vicio procesal.

Por otro lado, los tribunales de Puebla y del Centro Auxiliar de Guerrero también establecieron que los 
juzgadores tienen la obligación de verificar la calidad de licenciado en derecho de los defensores tanto en 

49 Resuelto por unanimidad de cinco votos, con voto concurrente del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo.
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la audiencia inicial como en la audiencia de juicio oral. Sin embargo, consideraron que la omisión de veri­

ficar las credenciales de los defensores implica una violación al derecho de defensa adecuada. Por ello 

concedieron el amparo para reponer el procedimiento hasta la audiencia de juicio oral con la finalidad de 

enmendar la violación al derecho del imputado.

Problema jurídico planteado

¿Qué efectos debe tener la sentencia en amparo directo cuando se acredite que el tribunal de alzada omitió 

verificar que el tribunal de enjuiciamiento no cotejó la calidad de licenciado en derecho del abogado 

defensor en la audiencia de juicio oral?

Criterio de la Suprema Corte

Una vez detectada la omisión de verificación de la calidad de licenciado en derecho de la persona que 

asistió al imputado en la audiencia de juicio oral, la concesión del amparo debe estar encaminada a obligar 

a los tribunales de segunda instancia a verificar en cualquier momento del recurso de apelación la calidad de 

licenciado en derecho de la persona que asistió al imputado. Lo anterior tiene por finalidad garantizar 

el principio de continuidad y evitar interrupciones innecesarias al procedimiento.

Justificación del criterio

La Primera Sala consideró que "el derecho a una defensa adecuada en su vertiente de ser asistido por un 

defensor que sea licenciado en derecho es un derecho fundamental. A su vez, la obligación que tienen los 

jueces de verificar las credenciales de los defensores en la audiencia de juicio oral es una regla que busca 

asegurar que el defensor sea licenciado en derecho" (pág. 59).

Es por ello que "el juez respeta la defensa adecuada al asegurarse, con todos los medios legales a su alcance, 

que se satisfacen las condiciones que posibilitan la defensa adecuada, incluyendo, que el imputado sea 

asistido por un defensor" (pág. 59).

"Por tanto, la obligación de los jueces de verificar las credenciales de los defensores en la audiencia de 

juicio oral representa un ejemplo de aquellas formas de ‘respeto’ y ‘medio legal’ al alcance de los juzgadores 

para hacer cumplir el derecho a ser defendido por un licenciado en derecho" (pág. 60). (Énfasis en el 

original).

En ese orden de ideas, "el incumplimiento tanto del juez de enjuiciamiento como del tribunal de alzada 

(conforme a la normativa previamente desarrollada) de verificar las credenciales del defensor, constituye 

un vicio formal del procedimiento que debe ser estudiado en el juicio de amparo directo" (pág. 63).

Ello con la finalidad de "poder verificar si en realidad el defensor contó o no con una defensa adecuada 

(haber sido defendido por licenciado en derecho) y de esa manera, cumplir con su mandato constitucional 

de verificar y enmendar los vicios procesales" (pág. 64).
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"Así, teniendo en cuenta que el tribunal colegiado es competente e incluso está obligado a analizar de 
oficio posibles violaciones a derechos fundamentales, en lo particular violaciones al procedimiento, si 
se llega a enfrentar a la omisión por parte de las autoridades responsables de la multicitada verificación de 
credenciales del defensor, esto no significa que el órgano de amparo deba realizar ese ejercicio de verifi­
cación, y mucho menos decretar la violación al derecho de defensa adecuada sin ningún dato objetivo 
que haga constar de manera fehaciente que quien asistió al imputado en la audiencia de juicio era o no 
licenciado en derecho" (pág. 65).

"En ese contexto, detectada la irregularidad, la concesión de amparo dejando el acto reclamado insubsis­
tente, deberá estar encaminada a obligar a las autoridades responsables, en primer lugar, a verificar que 
quien asistió al imputado en la audiencia de juicio contaba en ese momento con la acreditación jurídica, 
legal, suficiente y comprobable con los documentos o medios idóneos" (pág. 65).

"Esto no significa violentar o ir en contra de los principios rectores del proceso penal acusatorio, pues en 
congruencia con el principio de mayor beneficio desarrollado por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el estudio de una posible violación al derecho de defensa adecuada es previo al examen respecto 
al resto de los agravios" (pág. 67).

"Además, en atención al principio de continuidad, en una interacción entre el sistema penal acusatorio y 
el juicio de amparo, el momento idóneo para enmendar la irregularidad es en el acto donde se pueden 
corregir la totalidad de los vicios generados a partir de la omisión. En el caso concreto, retrotraer el proce­
dimiento hasta antes del inicio de la audiencia de juicio oral, se puede traducir a una interrupción con un 
costo muy alto al propio sistema y hasta en propio perjuicio del imputado" (pág. 67).

"De ahí que, si la Sala responsable realiza ese ejercicio de verificación y logra subsanar la irregularidad de 
manera pragmática, se está respetando el principio de continuidad y la máxima constitucional de justicia 
pronta y expedita" (pág. 67).

Decisión

La Corte determinó la existencia de la contradicción de criterios. En consecuencia, resolvió que debe pre­
valecer aquél según el cual, ante el incumplimiento de verificar que la persona que asistió al imputado en 
la audiencia de juicio oral cuente con calidad de licenciado en derecho, debe concederse el amparo 
para el efecto de que se haga la verificación correspondiente.

SCJN, Primera Sala, Contradicción de Tesis 187/2020, 24 de febrero de 202150

Hechos del caso

Un juez de distrito del estado de Nuevo León denunció la posible contradicción entre el criterio sostenido 
por un tribunal colegiado del Centro Auxiliar con residencia en Veracruz, el de un tribunal colegiado del 

50 Resuelto por mayoría de tres votos, con voto particular del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo.
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estado de Tabasco y los criterios sustentados por un tribunal colegiado del estado de Oaxaca, uno del estado 
de Coahuila y otro del estado de Querétaro de Arteaga.

El tribunal colegiado del Centro Auxiliar con residencia en Veracruz advirtió que el juez de control fue 
omiso en corroborar la calidad de licenciado en derecho del abogado defensor en la audiencia inicial. Por 
ello concedió el amparo para el efecto de que el tribunal de segunda emitiera una nueva sentencia que 
dejara insubsistente el auto de vinculación a proceso y ordenara al juez de control reponer el procedimiento 
hasta la primera actuación de la audiencia inicial.

El tribunal colegiado de Oaxaca igualmente advirtió la omisión del juez de control de verificar de manera 
adecuada las credenciales del defensor que participó en la audiencia inicial del proceso penal. Derivado 
de lo anterior, revocó la sentencia recurrida y concedió el amparo para que se dejara insubsistente la sen­
tencia de segunda instancia y se repusiera el procedimiento con el propósito de que el tribunal de alzada 
verificara si el defensor que participó en la audiencia inicial era realmente licenciado en derecho en ese 
momento.

Finalmente, los tribunales colegiados de Coahuila y de Querétaro de Arteaga, tras advertir la omisión de 
verificar las credenciales del abogado defensor en la audiencia inicial por parte del juez de control, conce­
dieron el amparo solicitado para los efectos de que el juez de control dejara insubsistente el auto de vincu­
lación a proceso, repusiera el procedimiento hasta antes de resolver sobre la situación jurídica de la persona 
imputada y realizara la verificación de que los defensores fueran licenciados en derecho al momento 
de intervenir en la audiencia inicial. Una vez realizada la verificación, el juez de control debía sanear la 
audiencia inicial, en caso de que los defensores sí fueran licenciados en derecho, o, de lo contrario, dejar 
insubsistente la audiencia inicial y ordenar su reposición a partir de su inicio.

Problemas jurídicos planteados

1. ¿Cuál es la obligación del tribunal colegiado cuando advierte que el juez de control omitió verificar las 
credenciales del abogado defensor?

2. ¿Qué efectos deberá imponer el tribunal colegiado al conceder el amparo indirecto cuando el órgano 
jurisdiccional de control omitió verificar la calidad de licenciado en derecho del abogado defensor durante 
la audiencia inicial y el propio tribunal de amparo se encuentra imposibilitado para ejercer la verificación 
por falta de elementos objetivos?

Criterios de la Suprema Corte

1. Con la finalidad de proteger la eficacia y la continuidad del proceso penal, cuando el juez de control haya 
omitido verificar las credenciales que acrediten al defensor como licenciado en derecho, el tribunal cole­
giado deberá realizar con libertad de jurisdicción el ejercicio de verificación respetando en todo momento 
su carácter de órgano revisor.

2. Si el juez de control omitió verificar la calidad de licenciado en derecho del abogado defensor durante 
la audiencia inicial y el tribunal colegiado se encuentra imposibilitado para ejercer la verificación por falta 
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de elementos objetivos, deberá conceder el amparo para el efecto de que el juez de distrito o el tribunal 
unitario sean los que lleven a cabo el ejercicio de verificación, ello en virtud del principio de continuidad, 
toda vez que retrotraer el procedimiento hasta la audiencia inicial o segunda instancia se puede traducir 
en una interrupción en perjuicio de la persona imputada.

Justificación de los criterios

1. La Suprema Corte estableció que "las actuaciones a realizarse en la audiencia inicial del proceso penal 
acusatorio se refieren a múltiples actos jurídicos que repercuten en la esfera jurídica del imputado, en cuya 
generación debe participar necesariamente el defensor" (pág. 13).

"Por esa razón es patente la obligación del defensor del imputado acreditar su calidad de licenciado en 
derecho, lo cual se logra con la exhibición de su cédula profesional expedida por la autoridad legalmente 
competente, al comienzo de la audiencia inicial" (pág. 13).

Es por ello que "su inobservancia únicamente implica que no se puede asegurar con total certeza que el 
derecho fundamental fue respetado, no así que este fue violado, toda vez que independientemente de 
la verificación de las credenciales, es posible que el abogado defensor sí haya sido licenciado en derecho al 
momento de su intervención en el proceso" (pág. 14).

"Por tanto, cuando las autoridades de amparo —o cualquier otra autoridad competente— adviertan que 
el Juez de Control omitió verificar en audiencia inicial las credenciales del defensor, éstos deben tener en 
consideración que la violación al derecho de defensa adecuada no está demostrada en el juicio de amparo, 
sino que únicamente está demostrada una violación a su garantía, y conforme a esa premisa resolver" 
(pág. 14).

En ese sentido, "si el órgano jurisdiccional de control omite verificar las referidas credenciales del 
defensor en la audiencia inicial, y posteriormente se acarrea el vicio o la irregularidad hasta el recurso 
de revisión en el juicio de amparo indirecto, el tribunal de amparo se enfrenta a un vicio formal que debe 
analizar si trasciende o no al fallo" (pág. 15).

"En ese contexto, dada la facultad y obligación de los Tribunales Colegiados de Circuito de identificar y 
actuar frente a un error in procedendo, deberán estudiar si están en posibilidad de resolver la controversia 
relativa a la omisión del Juez de Control de verificar las credenciales del abogado defensor" (pág. 15). 
(Énfasis en el original).

"Para tal efecto, deberán ponderar si están en aptitud de verificar que el abogado defensor que participó 
en la audiencia inicial cumplía en ese momento con la calidad de licenciado en derecho. Lo anterior, 
tomando en consideración que están constreñidos a realizar dicha ponderación sobre los elementos que 
se hubiesen rendido ante la autoridad responsable o el órgano jurisdiccional de amparo" (pág. 15).

"Luego entonces, en aras de proteger la eficacia y continuidad del juicio de amparo y del proceso penal, 
los órganos revisores deberán realizar con libertad de jurisdicción el ejercicio de verificación, respetando 
en todo momento su carácter de órgano revisor" (pág. 16).
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2. La Suprema Corte también determinó que "si el órgano colegiado se encuentra materialmente imposi­
bilitado para ejecutar la verificación por falta de elementos objetivos, pudiendo ser discos, registros o 
constancias, pero subsiste esta incertidumbre de si la persona que asistió al imputado en la audiencia inicial 
fue o no fue licenciado en derecho, se deberá conceder el amparo para el efecto de que las autoridades 
de amparo (Juez de Distrito o Tribunal Unitario) sean los que llevan a cabo el ejercicio de verificación de 
credenciales" (pág. 17).

"Serán estas autoridades las encargadas de verificar y llevar a cabo el mismo procedimiento arriba descrito, 
bajo la premisa que ellas sí cuentan con los elementos para ejecutar con certidumbre la constatación" 
(pág. 18).

"El envío al Juez de Distrito o en su caso al Tribunal Unitario, responde al principio de continuidad que 
rige el procedimiento penal en una interacción con el juicio de amparo, toda vez que retrotraer el proce­
dimiento hasta la audiencia inicial, o segunda instancia (cuando se haya optado por esta vía), para la sola 
verificación, puede traducirse en una interrupción con un costo muy alto al sistema, en perjuicio incluso 
del propio imputado. Esta medida busca respetar el principio de continuidad y la máxima constitucional de 
justicia pronta y expedita" (pág. 18).

Decisión

La Corte determinó la existencia de la contradicción de criterios. En consecuencia, resolvió que debe preva­
lecer aquél según el cual, ante la omisión del juez de control de verificar la calidad de licenciado en derecho 
del defensor en la audiencia inicial y su subsistencia hasta el recurso de revisión en el juicio de amparo 
indirecto, el tribunal de amparo deberá verificar su trascendencia al derecho de defensa adecuada y actuar 
en consecuencia.

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 2206/2019, 22 de septiembre de 202151

Hechos del caso

Un hombre y otras dos personas ingresaron a un departamento en donde amenazaron, con armas de 
fuego, a la víctima y a su familia. Se apoderaron de diversos objetos; sin embargo, dichas personas fueron 
detenidas cuando trataban de salir del inmueble. Derivado de esos hechos, se siguió un proceso penal. 
Durante la audiencia de juicio oral, el hombre contó con cuatro defensores públicos. Concluido el proceso 
en todas sus etapas, el hombre y las otras dos personas fueron condenadas por el delito de robo en lugar 
habitado con violencia. En desacuerdo con la resolución, el hombre interpuso un recurso de casación. 
El tribunal correspondiente modificó la sentencia de primera instancia en relación con la pena impuesta.

La persona promovió un juicio de amparo directo en contra de la sentencia de casación. Entre sus conceptos 
de violación, señaló que se vulneró su derecho a una defensa adecuada por la ausencia de designación, 
ratificación y protesta de los defensores públicos, así como por la falta de tiempo para la preparación de 

51 Resuelto por mayoría de tres votos, con voto concurrente de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y voto particular del Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
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su defensa. También señaló, como concepto de violación, la inadecuada individualización de la pena 

por parte del tribunal del juicio oral. El tribunal colegiado que conoció del asunto concedió el amparo para 

efecto de que se dejara insubsistente la resolución reclamada y se dictara una nueva únicamente respecto 

del pago de la reparación por daño moral.

El hombre, inconforme con lo determinado por el tribunal colegiado, interpuso un recurso de revisión, el 

cual fue desechado por improcedente. Ante ello, interpuso un recurso de reclamación, que se declaró 

fundado por reunir los requisitos de importancia y trascendencia, por lo que la Suprema Corte admitió el 

recurso de revisión y conoció del asunto.

Problemas jurídicos planteados

1. ¿Se debe reponer el procedimiento penal hasta la audiencia correspondiente cuando el juez de control 

omitió verificar la calidad de licenciado en derecho del defensor público?

2. Si durante el proceso penal se reemplaza al defensor de manera apresurada, ¿en todos los casos la 

audiencia de juicio oral debe diferirse para asegurar el derecho a la defensa adecuada?

Criterios de la Suprema Corte

1. En aras de garantizar el principio de continuidad del proceso penal, cuando no se haya verificado la 

calidad de licenciado en derecho de un defensor público, es necesario evaluar primero si existen en autos 

o no elementos suficientes para verificar la calidad de los defensores públicos. Cuando su calidad de licen­

ciado en derecho puede verificarse, el proceso continuará; de lo contrario, se deberá reponer el proce­

dimiento hasta la audiencia de juicio oral o segunda instancia.

2. Cuando se presente un apresurado cambio de defensor público durante la etapa de juicio oral, con el 

objetivo de preservar el principio de continuidad del proceso penal, la autoridad debe preguntar si el impu­

tado y su defensor tuvieron comunicación previa a la audiencia. De no ser así, se debe diferir la audiencia 

por un tiempo breve y razonable para así garantizar el derecho a una defensa adecuada.

Justificación de los  criterios

1. De acuerdo con la Primera Sala, "una vez que se individualiza la persona responsable de defender al 

imputado, es obligación de dicho defensor identificarse ante tribunal de enjuiciamiento, mientras que 

la autoridad judicial debe verificar que la defensa efectivamente recaiga en una persona con licenciatura 

en derecho" (párr. 160).

"[L]a obligación de verificar las credenciales de los defensores es una regla que busca asegurar que el 

defensor sea licenciado en derecho. La función de esa regla de verificación es que el juez tenga elementos 

objetivos y ciertos de que el imputado se encuentra asistido por un profesional del derecho. No obstante, 

la inobservancia de dicha regla no implica que se viole el derecho de defensa adecuada del imputado, 

pues existe la posibilidad de que, pese a la falta de acreditación, el defensor sí [cuente] con dicha cualidad 

técnica" (párr. 164).
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"[S]i el juez de control omite verificar la calidad de licenciado en derecho de un defensor en la audiencia 

inicial y ese vicio persiste hasta el recurso de revisión en el juicio de amparo indirecto, el tribunal de amparo 

debe ponderar si está en aptitud de verificar que el defensor en cuestión contaba en ese momento con la 

calidad de licenciado en derecho. A juicio de la Sala, al ponderar si existe la información necesaria se protege 

la eficacia y continuidad del juicio de amparo y del proceso penal" (párr. 168).

En ese orden de ideas, "el análisis o verificación sobre las credenciales de un defensor se debe realizar 

siempre y cuando existan elementos para corroborar la calidad del defensor y se respete el carácter de 

órgano revisor. En este sentido, la verificación debe partir de los elementos que se hubiesen rendido ante 

la autoridad responsable o ante el órgano jurisdiccional de amparo" (párr. 169).

"A partir de lo expuesto y con el fin de garantizar el principio de continuidad que rige el procedimiento 

penal en una interacción con el juicio de amparo, corresponde evaluar si existen en autos elementos sufi­

cientes para verificar la calidad de los defensores que asistieron al quejoso. De lo contrario, retrotraer el 

procedimiento hasta la audiencia de juicio oral, o segunda instancia representaría una interrupción con 

un costo muy alto al sistema, en perjuicio incluso del propio imputado" (párr. 171).

2. La Corte determinó que "el derecho a una defensa adecuada no debe entenderse en términos meramente 

formales. No basta con el nombramiento de un profesional en derecho, sino que es necesaria una partici­

pación que garantice los intereses del imputado. En este sentido, los defensores que intervengan deben 

contar con el tiempo y las condiciones necesarias para preparar una defensa diligente" (párr. 192).

"[C]onceder un tiempo y medios para preparar una estrategia de defensa permite respetar la voluntad de 

la persona procesada y la protege de quedar en estado de vulnerabilidad. Asimismo, la Sala ha dicho que 

las condiciones para la preparación de una defensa son instrumentales para poder exigir un estándar 

mínimo de diligencia en los deberes de la defensa" (párr. 193).

"[E]n asuntos donde intervienen defensores públicos, es probable que la parte imputada no tenga un 

margen de decisión para rechazar los servicios del nuevo defensor público que intervenga. Por lo tanto, 

la atención de la autoridad judicial se debe concentrar en que el nuevo defensor público que participe 

cuente, por lo menos, con el tiempo pertinente para entrevistarse con su representado y preparar su 

defensa" (párr. 199).

"Particularmente, la intervención de un defensor sin previamente entrevistarse con el imputado es probable 

cuando el cambio se da entre defensores públicos. En casos como el presente, el reemplazo de la defensa 

no deriva de una elección del imputado. Por lo tanto, no es posible asumir que existiera una comunicación 

previa con sus nuevos defensores, como ocurriría en asuntos donde el defensor sustituto fuera privado" 

(párr. 208).

"En caso de que la intervención de un defensor no sea producto de una designación oficiosa, sino en 

reemplazo de otro defensor y esta sustitución se haya dado en un breve periodo, no es evidente la ausencia 

de una entrevista entre la defensa y su representado. Por lo tanto, lo razonable no es diferir la audiencia de 

forma irremediable" (párr. 211).
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"Para garantizar la continuidad del proceso, el deber de los tribunales ante este tipo de escenarios es pre­
guntar si el imputado y su defensor tuvieran la oportunidad de dialogar. De no ser así, en atención al derecho 
de un imputado a comunicarse de manera libre y privada con su defensor, los tribunales estarán en condi­
ciones de diferir la audiencia por un tiempo breve, pero razonable" (párr. 212).

Decisión

La Primera Sala de la Suprema Corte revocó la sentencia recurrida y ordenó devolver los autos al tribunal 
colegiado que conoció del asunto para que analizara si existió vulneración alguna al derecho a la defensa 
adecuada.

3.6 Continuidad  
y cuestiones procesales

3.6.1 Procedibilidad

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 4095/2017, 31 de enero de 201852

Hechos del caso

Una persona que conducía un vehículo, al tratar de incorporarse al carril izquierdo de una avenida, por su 
falta de cuidado, le provocó daños a otro automóvil. Derivado de los hechos, se inició un proceso penal 
en su contra por el delito de daño en propiedad ajena cometido por culpa. Una vez concluido el proceso 
penal, se dictó sentencia definitiva en la que se condenó al imputado.

Ante tal decisión, el sentenciado interpuso un recurso de casación, en el cual se declararon infundados los 
agravios expresados. Inconforme con la determinación, promovió un amparo directo en el que señaló, 
como parte de sus conceptos de violación, la inconstitucionalidad de diversos artículos del Código Procesal 
Penal para el Estado de Nuevo León.53 Consideró que dichos artículos eran inconstitucionales al no prever 
la posibilidad de que se estudie, en cualquier etapa del procedimiento penal, lo relativo a la personalidad 
de la víctima o persona ofendida, toda vez que la prueba presentada por la víctima para acreditar su perso­
nalidad no había sido previamente ratificada, lo que la constituía como prueba ilícita.

El tribunal colegiado que conoció del asunto concedió el amparo a la persona para que la autoridad res­
ponsable dictara una nueva sentencia. El tribunal colegiado determinó, entre otros puntos, que los preceptos 
señalados por el sentenciado no eran inconstitucionales porque éstos permitían plantear temas de proce­
dibilidad en los términos establecidos por esa legislación. Inconforme con lo decidido, el sentenciado 
interpuso un recurso de revisión. Entre sus agravios señaló que no haber podido impugnar la personalidad 
de la persona ofendida había violado sus derechos humanos, porque de hacerlo se habría podido dictar 
una sentencia absolutoria. El tribunal remitió el expediente a la Suprema Corte, que aceptó conocer del 
asunto por su importancia y trascendencia.

52 Resuelto por unanimidad de cinco votos, con voto concurrente del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena.
53 Artículos 330, 331, 336 y 358 del Código Procesal Penal para el Estado de Nuevo León.
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Problema jurídico planteado

¿La imposibilidad de discutir los requisitos de procedibilidad, de acuerdo con los artículos 330 y 331 del 

Código Procesal Penal para el Estado de Nuevo León, entre los que se encuentra la falta de personalidad 

de la víctima o persona ofendida, en cualquier etapa del proceso penal, es contraria al principio de 

continuidad?

Criterio de la Suprema Corte

La imposibilidad de discutir sobre la falta de requisitos de procedibilidad en cualquier etapa del proceso 

penal no vulnera el principio de continuidad, toda vez que permite que el procedimiento se desarrolle sin 

interrupciones. Aunado a ello, al ser los requisitos de procedibilidad presupuestos procesales para la aper­

tura de la etapa de juicio oral, éstos deben ser discutidos en la etapa correspondiente, la etapa intermedia, 

para evitar la invalidez del juicio.

Justificación del criterio

La Primera Sala advirtió que "el procedimiento penal acusatorio y oral en nuestro país se encuentra dividido 

en una serie de momentos o etapas, cada una de las cuales tiene una función específica. Además, se observa 

que estas etapas se van sucediendo irreversiblemente unas a otras; lo que significa que sólo superándose 

una etapa es que se puede comenzar con la siguiente, sin que exista posibilidad de renovarlas o reabrirlas. 

Esta lectura del sistema penal acusatorio se apoya en uno de sus principios fundamentales: la continuidad 

del proceso, previsto en el primer párrafo del artículo 20 constitucional" (párr. 31).

"En efecto, el principio de continuidad ordena que el procedimiento se desarrolle de manera continua; es 

decir, debe desenvolverse sin interrupciones, de tal forma que los actos se sigan unos a otros en el tiempo. 

En este orden de ideas, del señalado principio se desprende la necesidad de que cada una de las etapas en el 

procedimiento penal cumpla su función a cabalidad —sin comprender otras— y, una vez agotada, se 

avance a la siguiente, sin que sea posible regresar a la anterior. Por esta razón, se considera que las partes 

en el procedimiento se encuentran obligadas a hacer valer sus inconformidades en el momento o etapa 

correspondiente; y de no hacerse así, se entiende por regla general que se ha agotado la posibilidad de 

solicitarlo" (párr. 31).

En ese sentido, la Corte destaca que "[…] los requisitos de procedibilidad (entre los cuales se encuentra la 

querella de parte agraviada) constituyen presupuestos procesales para la apertura del juicio y, por consi­

guiente, sería inviable pretender introducir su discusión hasta la audiencia de juicio oral, pues ello podría 

poner en riesgo la validez misma del juicio" (párr. 33).

"Con todo, el hecho de que la etapa intermedia sea el momento procesal oportuno para debatir la falta de 

un requisito de procedibilidad, ello de ninguna manera impide que, derivado de elementos supervinientes, 

la defensa esté en condiciones de desvirtuar la actualización de dicho presupuesto procesal durante la 

audiencia de juicio oral" (párr. 34).
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Decisión

La Primera Sala de la Suprema Corte confirmó la sentencia recurrida y concedió el amparo contra la sen­
tencia de segunda instancia, a fin de que la autoridad responsable reitere la validez de la audiencia de juicio 
y clasifique el delito para efecto de imponer la sanción.

SCJN, Primera Sala, Amparo en Revisión 137/2022, 1 de febrero de 202354

Hechos del caso

Dentro de la audiencia intermedia de un proceso penal, un juez declaró improcedente la solicitud de 
sobreseimiento formulada por la defensa de la persona imputada. Aunado a ello, el juez destacó que no 
se recibió el escrito mediante el cual el acusado o el defensor ofrecen los medios de prueba que pretenden 
que se desahoguen en el juicio, por lo que únicamente se tomarían en consideración los medios de prueba 
anunciados, descubiertos y ofrecidos por el Ministerio Público.

El defensor de la persona interpuso un recurso de apelación en contra de las resoluciones dictadas en la 
audiencia intermedia, consistentes en declarar improcedente el sobreseimiento solicitado por la defensa 
y la negativa del juez de control de permitir a la imputada ofertar pruebas. Dicho medio de impugnación 
fue declarado inadmisible por el tribunal unitario, ya que la determinación materia de la inconformidad 
no era impugnable por medio de apelación, de conformidad con los artículos 467 y 470, fracción II, del CNPP.55

Inconforme con la determinación, la persona imputada promovió un juicio de amparo indirecto. En su 
demanda, señaló como actos reclamados los artículos 467 y 470, fracción II, del CNPP con motivo del primer 
acto de aplicación consistente en la resolución del tribunal unitario, toda vez que se vulneró su derecho 
de acceso a la tutela judicial efectiva al no permitirle recurrir la resolución del juez de primera instancia. 
Al resolverse el asunto, el tribunal unitario que conoció del asunto dictó sentencia por medio de la cual se 
negó el amparo a la persona imputada tras determinar que la imposibilidad de impugnar ciertas resolu­
ciones no vulnera derecho humano alguno y, por ende, no es inconstitucional, toda vez que ello es acorde 
con los principios y objeto que persigue el proceso penal.

54 Resuelto por unanimidad de cinco votos. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
55 "Artículo 467. Resoluciones del Juez de control apelables
Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Juez de control:
I. Las que nieguen el anticipo de prueba;
II. Las que nieguen la posibilidad de celebrar acuerdos reparatorios o no los ratifiquen;
III. La negativa o cancelación de orden de aprehensión;
IV. La negativa de orden de cateo;
V. Las que se pronuncien sobre las providencias precautorias o medidas cautelares;
VI. Las que pongan término al procedimiento o lo suspendan;
VII. El auto que resuelve la vinculación del imputado a proceso;
VIII. Las que concedan, nieguen o revoquen la suspensión condicional del proceso;
IX. La negativa de abrir el procedimiento abreviado;
X. La sentencia definitiva dictada en el procedimiento abreviado, o
XI. Las que excluyan algún medio de prueba".
"Artículo 470. Inadmisibilidad del recurso
El Tribunal de alzada declarará inadmisible el recurso cuando:
(...)
II. Se deduzca en contra de resolución que no sea impugnable por medio de apelación;
[...]".
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Frente a la decisión anterior, su defensor interpuso un recurso de revisión. El tribunal colegiado consideró 

que era incompetente para conocer de la constitucionalidad de las normas impugnadas. En consecuencia, 

envió el asunto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que reasumió su competencia originaria.

Problema jurídico planteado

¿Las limitantes de procedibilidad del recurso de apelación contempladas en los artículos 467 y 470 

del CNPP vulneran el derecho de acceso a la tutela judicial efectiva frente a la protección del principio de 

continuidad?

Criterio de la Suprema Corte

Si bien el derecho de acceso a la tutela judicial efectiva implica la existencia de un recurso sencillo, rápido 

y efectivo en el que no medien obstáculos que dificulten la participación de las personas en el mismo, la 

existencia y la aplicación de causales de admisibilidad de un medio de impugnación son compatibles con 

este derecho. El contenido de los artículos 467 y 470, fracción II, del CNPP no limita de forma arbitraria la 

posibilidad de ejercer el derecho de acceso a la tutela judicial efectiva, sino que busca asegurar la conti­

nuidad del proceso con la finalidad de evitar prolongaciones innecesarias para que se resuelva sobre la 

culpabilidad o inocencia de la persona sujeta a proceso lo antes posible.

Justificación del criterio

La Primera Sala determinó que "[c]omo parte de la tutela judicial efectiva, el derecho de acceso a la juris­

dicción se actualiza cuando una persona se dirige a las autoridades jurisdiccionales e impulsa su pronun­

ciamiento. Este derecho implica que toda persona debe contar con un recurso eficaz y sencillo contra 

violaciones a sus derechos humanos. Así, para que los recursos judiciales sean accesibles para las personas, 

es necesario que los requerimientos de procedencia estén regulados de tal forma que brinden certeza y 

seguridad jurídica" (párr. 33).

"Así, se tiene que el artículo 17 constitucional determina que esta garantía será impartida en sujeción a los 

plazos y términos que fijen las leyes, es decir, se ha entendido que la actividad jurisdiccional en la impar­

tición de justicia está sujeta a la producción normativa de la autoridad legislativa, facultad que detenta 

exclusivamente esta autoridad" (párr. 36).

En ese sentido, "se requiere de un recurso sencillo, rápido y efectivo, lo que implica que el procedimiento 

judicial debe realmente estar enfocado al respeto y protección de los derechos de la persona, sin que 

medien obstáculos innecesarios que le dificulten participar en el mismo y le vulneren los derechos de 

audiencia y de acceso a la justicia. Sin embargo, la existencia y aplicación de las causales de admisibilidad 

de un medio de impugnación son compatibles con este derecho. Su efectividad implica que, potencial­

mente, cuando se cumplan dichos requisitos, el órgano judicial evalúe sus méritos. Así, para que los recursos 

judiciales sean accesibles para las personas, es necesario que los requerimientos de procedencia estén 

regulados de forma tal que brinden certeza y seguridad jurídica" (párr. 42). (Énfasis en el original).
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En virtud de lo anterior, "el legislador puede válidamente disponer requisitos para la admisibilidad del 

recurso de apelación y determinar cuáles resoluciones son impugnables. El artículo 467 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales dispone cuáles resoluciones del juez de control —lo que incluye resoluciones 

en la etapa intermedia— son apelables" (párr. 58).

Es por ello que "[e]sta Sala considera que el listado taxativo de resoluciones impugnables es razonable y no 

limita arbitrariamente la posibilidad de ejercer un derecho fundamental, sino salvaguardar el derecho a 

una justicia pronta y expedita. Se busca, más bien, la continuidad del proceso sin interrupciones ni prolon­

gaciones innecesarias con la finalidad de que se transite a la etapa de juicio oral y se resuelva lo antes 

posible sobre la cuestión de fondo planteada en el proceso penal: la culpabilidad o inocencia de la persona 

sujeta a proceso" (párr. 59).

Decisión

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia confirmó la sentencia recurrida y negó el amparo solicitado 

contra los actos reclamados por la aplicación de los artículos 467 y 470 del CNPP, al considerar que no 

vulnera el derecho al acceso a la tutela judicial efectiva. Asimismo, reservó jurisdicción al tribunal cole­

giado correspondiente para que determine si subsiste algún aspecto de legalidad.

3.6.2 Competencia

SCJN, Primera Sala, Amparo en Revisión 138/2022, 13 de julio de 202256

Hechos del caso

Una persona fue vinculada a proceso por la posible comisión de los delitos de trata de personas agravado 

en la modalidad de explotación laboral y trata de personas agravado en la modalidad de sometimiento 

para realizar actos pornográficos y de violación, en agravio de dos víctimas. Inconforme con el auto de 

vinculación a proceso, la persona interpuso un juicio de amparo indirecto, mismo que le fue concedido 

para que el juez dejara insubsistente la audiencia inicial en la que se le vinculó a proceso y repusiera el 

procedimiento a partir del inicio de dicha audiencia.

En cumplimiento de dicha decisión, se llevó a cabo una nueva audiencia en la que se dejó subsistente 

la continuación de la audiencia inicial, y se repuso el procedimiento para debatir la competencia. El juez 

correspondiente determinó que, con independencia de la competencia, subsistía el auto de vinculación a 

proceso dictado en la primera audiencia, en virtud de que el juzgador tenía que resolver la situación jurídica 

fuera o no competente.

En contra del auto de vinculación a proceso, la persona promovió una segunda demanda de amparo. Dentro 

de sus conceptos de violación, señaló la inconstitucionalidad del artículo 29 del Código Nacional de 

56 Resuelto por unanimidad de cinco votos, con voto aclaratorio del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y voto concurrente del 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández.
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Procedimientos Penales.57 El juez de distrito correspondiente, por un lado, sobreseyó al considerar que no 

se advertía la existencia de un acto de aplicación concreto en perjuicio del imputado y, por el otro, negó el 

amparo al estimar que se respetaron todas las formalidades del debido proceso.

Frente a la determinación del juez de distrito, la persona interpuso un recurso de revisión. El tribunal cole­

giado que conoció del asunto revocó el sobreseimiento decretado y reservó la competencia a la Suprema 

Corte, que reasumió su competencia originaria para el análisis de constitucionalidad del artículo 29 

del Código Nacional de Procedimientos Penales.

Problema jurídico planteado

¿La determinación de practicar las diligencias urgentes sin interrupciones y en una sola audiencia, a pesar 

de la incompetencia del juez de control, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, es compatible con el principio de continuidad?

Criterio de la Suprema Corte

El artículo 29 del Código Nacional de Procedimientos Penales faculta a todo juez de control para que, con 

independencia del fuero al que pertenezca, se pronuncie, antes de declinar su competencia, respecto de 

la legalidad de la detención, formulando la imputación, la procedencia de las medidas cautelares solici­

tadas y la vinculación a proceso, con la finalidad de garantizar la celeridad y continuidad en el procedimiento 

penal para proteger el derecho a la libertad personal del indiciado. El objetivo de este precepto es que se 

resuelvan las diligencias urgentes en una sola audiencia sin suspender el plazo constitucional de 78 horas, 

antes de resolver el conflicto de competencia correspondiente, lo cual es acorde con el principio de conti­

nuidad del proceso.

Justificación del criterio

La Primera Sala determinó que "el legislador ordinario, al regular las actuaciones urgentes a las que se 

refiere el artículo 29 del Código Nacional de Procedimientos Penales, pretendió armonizar diversos prin­

cipios constitucionales, de manera que todo juez de control, independientemente de que su fuero sea 

federal o local, se pronuncie, antes de declinar su competencia, respecto de la legalidad de la detención, 

formulando la imputación, la procedencia de las medidas cautelares solicitadas y la vinculación a proceso, 

a efecto de garantizar la celeridad en el procedimiento penal para proteger el derecho a la libertad personal 

del indiciado" (párr. 36). (Énfasis en el original).

57 "Artículo 29. Actuaciones urgentes ante Juez de control incompetente
La competencia por declinatoria o inhibitoria no podrá resolverse sino hasta después de que se practiquen las actuaciones que no 
admitan demora como las providencias precautorias y, en caso de que exista detenido, cuando se haya resuelto sobre la legalidad 
de la detención, formulado la imputación, resuelto la procedencia de las medidas cautelares solicitadas y la vinculación a proceso.
El Juez de control incompetente por declinatoria o inhibitoria enviará de oficio los registros y en su caso, pondrá a disposición al 
imputado del Juez de control competente después de haber practicado las diligencias urgentes enunciadas en el párrafo anterior. 
Si la autoridad judicial a quien se remitan las actuaciones no admite la competencia, devolverá los registros al declinante; si éste insiste 
en rechazarla, elevará las diligencias practicadas ante el Órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo que establezca la 
Ley Orgánica respectiva, con el propósito de que se pronuncie sobre quién deba conocer. Ningún Órgano jurisdiccional puede pro­
mover competencia a favor de su superior en grado".
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En ese sentido, "los jueces de control —sean del fuero local o federal— tienen la competencia y la obli­

gación de pronunciarse sobre las diligencias que tengan el carácter de urgente o actuaciones que no 

admitan demora —como lo es la vinculación a proceso cuando el imputado tenga la calidad de dete­

nido—, ya que, cuando el imputado acude a la audiencia inicial en esa calidad o existe la urgencia de 

dictar medidas precautorias, no debiera detenerse la aludida audiencia respecto a tópicos que no admiten 

demora por estar en juego el derecho humano a la libertad personal del indiciado" (párr. 40). (Énfasis 

en el original).

"De no existir la norma tildada de inconstitucional por el recurrente, el término constitucional estaría 

suspendido durante todo el tiempo en que se resuelve el conflicto competencial relativo, sin que sea 

resuelta la situación jurídica de la persona imputada, pudiéndose dilatar irrazonablemente su puesta en 

libertad o la certeza de haberse pronunciado sobre estas actuaciones urgentes" (párr. 43).

"Lo anterior se robustece si se atiende al principio de continuidad, cuya aplicación o concreción en este 

caso está orientada a que estas diligencias urgentes, sobre todo cuando la persona está detenida, se llevan 

a cabo sin interrupciones y en una sola audiencia, en este caso, la audiencia inicial. Además, conforme al 

artículo 313, penúltimo párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, el plazo constitucional para 

resolver sobre al auto de vinculación a proceso inicia con la comparecencia de la persona imputada, y dicho 

término constitucional no debe suspenderse, pues no existe precepto constitucional o legal que faculte 

al juez de control para dejar pendiente esa resolución" (párr. 44). (Énfasis en el original).

Decisión

La Primera Sala de la Suprema Corte negó el amparo porque consideró que el artículo 29 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales persigue un fin legítimo, de modo que reservó la jurisdicción al tribunal 

colegiado correspondiente para que éste resolviera lo que en derecho proceda.

3.6.3 Notificación

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 1641/2021, 20 de octubre de 202158

Hechos del caso

Una mujer presentó una querella en contra de una persona por el delito de difamación. Ante la inasis­

tencia de la mujer y de su asesor jurídico a la audiencia correspondiente, se tuvo por no presentada la acción 

penal. Inconforme con la decisión, la mujer presentó un recurso de apelación. Dicho recurso fue declarado 

inadmisible por presentarse fuera del plazo previsto en la legislación correspondiente ya que, ante la inasis­

tencia de la persona y su asesor a la audiencia, se les tuvo por formalmente notificados de la determinación 

que se emitió en la audiencia.

58 Resuelto por unanimidad de cinco votos, con voto concurrente del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández.
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La mujer promovió un juicio de amparo directo en el que alegó, como parte de sus conceptos de violación, la 

inconstitucionalidad del artículo 63 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP),59 pues consi­

deró que transgrede el derecho de audiencia, a la de defensa adecuada, al debido proceso y al acceso 

efectivo a la justicia. El tribunal colegiado que conoció del asunto dictó sentencia en el sentido de negar 

el amparo solicitado tras determinar que el artículo 63 del CNPP no vulnera el derecho de los gobernados 

a acudir ante los tribunales para que se les administre justicia.

Ante la decisión del tribunal, la mujer interpuso un recurso de revisión en el que señaló como parte de sus 

agravios el análisis incorrecto de la constitucionalidad del artículo 63 del CNPP. La Suprema Corte declaró 

procedente el recurso por la subsistencia de un planteamiento de constitucionalidad que resultaba de 

importancia y trascendencia.

Problema jurídico planteado

¿Es compatible con el principio de continuidad del proceso penal notificar a las personas obligadas a 

asistir al proceso dentro de las mismas audiencias, de acuerdo con lo que establece el artículo 63 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales?

Criterio de la Suprema Corte

El contenido del artículo 63 del Código Nacional de Procedimientos Penales es compatible con el prin­

cipio de continuidad, porque el objeto de realizar la notificación dentro de la propia audiencia persigue el 

fin de dar celeridad al proceso, al tiempo de comunicar de manera inmediata la decisión a las partes, así 

como sus motivos y fundamentos.

Justificación del criterio

De acuerdo con la Primera Sala de la Suprema Corte, "[c]onforme al principio de continuidad, los actos 

procesales deben llevarse en una sola audiencia y sin interrupciones a fin de garantizar la pronta y expedita 

aplicación de la ley. Las audiencias deben ser continuas lo que supone que dos o más actos en la audiencia 

están unidos entre sí; deben ser sucesivas, lo que supone que los actos procesales se sigan o se sucedan 

unos a otros en el tiempo, y; deben ser secuenciales, lo que supone que los actos procesales guardan entre 

sí una cierta relación" (párr. 52). (Énfasis en el original).

En ese sentido, "el artículo 63 del Código Nacional de Procedimientos Penales persigue o busca como fines 

inmediatos "dar celeridad a la resolución de controversias de índole penal" y dar una consecuencia al 

"desacato a un deber procesal (asistir a las audiencias)". Sin embargo, esos fines inmediatos tienen una 

relación de identidad o analítica con los principios [...] de publicidad, inmediación, continuidad y concen­

tración en el proceso penal acusatorio" (párr. 59). (Énfasis en el original).

59 "Artículo 63. Notificación en audiencia
Las resoluciones del Órgano jurisdiccional serán dictadas en forma oral, con expresión de sus fundamentos y motivaciones, que­
dando los intervinientes en ellas y quienes estaban obligados a asistir formalmente notificados de su emisión, lo que constará en el 
registro correspondiente en los términos previstos en este Código".
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"Lo anterior, porque la medida, al buscar "dar celeridad a los procesos" y dar un efecto útil o conse­
cuencia al hecho de no asistir a las audiencias (sin que pueda entenderse estrictamente como una sanción), 
tiene también la finalidad legítima y mediata de que, en este caso, la víctima u ofendido del delito, asistan 
a la audiencia a efecto de que puedan escuchar los motivos y fundamentos de la resolución del juez; 
tengan un contacto directo y personal con el juez y éste a su vez con el objeto del proceso durante la 
realización de las audiencias; se garantice la pronta y expedita aplicación de la ley de manera continua, y 
se concentren las actuaciones procesales haciendo más rápidos los procesos" (párr. 60).

"Por otra parte, pese a que el artículo 51 del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé que 
se podrán utilizar los medios electrónicos en todas las actuaciones, esta Primera Sala advierte que el artículo 
63 del Código Nacional de Procedimientos Penales parte de la premisa de que la notificación se haga de 
manera personal en la misma audiencia, la cual es mucho más protectora de los derechos de audiencia y 
de tutela judicial efectiva que la que se realice exclusivamente a través de medios electrónicos" (párr. 74).

"Lo anterior, debido a que la notificación exclusiva por medios electrónicos que necesariamente sería 
posterior a la celebración de la audiencia, si bien podría considerarse rápida, además de desvirtuar los 
principios que rigen el proceso penal, en particular la inmediación y el requisito de oralidad, al incentivar 
las ausencias a las audiencias y de romper con la regla general de que las resoluciones se dicten, motivada 
y fundadamente, de manera oral y procurando una mayor concentración y continuidad procesal, garanti­
zaría de manera menos efectiva los derechos de audiencia y de tutela judicial efectiva, ya que se parte de 
que la notificación de manera oral en la audiencia posibilita de mejor manera la oportunidad de conocer 
de manera inmediata los motivos de la decisión de manera inmediata en aras de ejercer el derecho a 
una defensa adecuada, cumple con las formalidades esenciales del procedimiento, y garantiza que de viva 
voz se conozcan los motivos y fundamentos de la decisión a efecto de poder recurrirla" (párr. 75).

Decisión

La Primera Sala de la Suprema Corte confirmó la sentencia recurrida y negó el amparo solicitado.

3.7 Relación inmediación/continuidad

SCJN, Primera Sala, Contradicción de Tesis 47/2016, 22 de noviembre de 201760

Hechos del caso

Los jueces de distrito del Centro de Justicia Penal Federal del Estado de Oaxaca denunciaron una posible 
contradicción de criterios entre los sustentados por un tribunal colegiado del estado de Zacatecas, un 
tribunal colegiado del estado de Oaxaca y un tribunal colegiado del estado de Chihuahua. El tribunal 
de Zacatecas sostuvo que el hecho de que el juez de control que presida la audiencia de vinculación a 
proceso sea diferente al juez que celebró la audiencia donde se formuló la imputación no transgrede 
los principios que rigen al proceso penal, específicamente, el principio de inmediación. Lo anterior, debido 
a que consideró que este principio únicamente es aplicable en la etapa de juicio oral y no en la etapa inicial.

60 Resuelto por unanimidad de cuatro votos. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández.
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Por otro lado, el tribunal de Oaxaca determinó que es contrario al principio de inmediación del proceso 

penal que el juez de control que inició la audiencia de formulación de la imputación sea distinto a aquel 

que emitió el auto de vinculación a proceso. Lo anterior, porque, a su juicio, únicamente de esa forma se 

puede evidenciar que el juez recibió por sí mismo los datos de prueba, que tuvo contacto directo con 

las fuentes de donde emanan y que conoció lo que las partes presentaron y controvirtieron.

Finalmente, el tribunal de Chihuahua consideró que las audiencias de formulación de la imputación y de 

vinculación a proceso deben ser celebradas por el mismo juez, pues, de lo contrario, se violaría el principio 

de inmediación que rige el proceso penal. Esto porque no sólo asegura que el juez observe la recepción 

y desahogo de los datos de prueba, sino que garantiza la calidad y veracidad de la información con la que 

se toma la decisión sobre la situación jurídica del imputado.

Problema jurídico planteado

¿Es violatorio del principio de continuidad que un juez diferente al que conoció de la formulación de la 

imputación y la solicitud de vinculación a proceso resuelva sobre esta última en una audiencia inicial?

Criterio de la Suprema Corte

Debido a que la formulación de la imputación y la vinculación a proceso son actos procesales íntimamente 

relacionados y requieren que se lleven a cabo dentro de la audiencia inicial de manera continua y secuencial, 

independientemente de si el acusado se acogió o no al plazo constitucional, es violatorio de forma indirecta 

al principio de continuidad que un juez conozca sobre la formulación de la imputación y la solicitud de 

vinculación y otro distinto vincule a proceso al imputado.

Justificación del criterio

La Primera Sala estableció que "el principio de inmediación, en conjunto con el de publicidad, contradicción, 

concentración y continuidad, dotarán de identidad al proceso penal, pues es a través de estas máximas 

que se busca salvaguardar los derechos fundamentales del imputado y de las víctimas u ofendidos del 

delito, a través del cumplimiento cabal del debido proceso, utilizando como herramienta indispensable la 

oralidad, a través del método de la audiencia como eje rector del desarrollo del proceso" (párr. 64).

"El procedimiento penal acusatorio y oral se divide en etapas, y la identificada como de investigación tiene 

dos fases, la investigación inicial e investigación complementaria, siendo en esta última donde tiene veri­

ficativo la audiencia inicial, que entre otros aspectos comprende: 1) la de formulación de la imputación; 

2) la solicitud ministerial de vinculación a proceso; y, 3) la decisión que resuelve la situación jurídica del 

imputado" (párr. 67).

Respecto a la audiencia inicial, la Suprema Corte determinó que "existen diversas razones que hacen patente 

que deba ser el mismo Juez de control el que resuelva sobre la vinculación a proceso" (párr. 93).

"La razón toral deriva de que no es dable disgregar la formulación de la imputación y la solicitud de 

vinculación, respecto de la toma de decisión por el Juez de control en el auto de vinculación a proceso, 
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ya que constituyen tres actos procesales íntimamente relacionados, en la medida en que no podría resol­

verse la situación jurídica del gobernado sin que previamente haya existido la imputación directa del 

Ministerio Público y el ejercicio de motivación acerca de cómo es que los datos de prueba acreditan la 

existencia del hecho delictivo y la probabilidad de que el imputado hubiera intervenido en su comisión" 

(párr. 94).

"Por ende, al tratarse de actos procesales íntimamente vinculados, no existe una razón válida para que sea 

un Juez quien conozca de la formulación de la imputación y solicitud de vinculación, y otro distinto el que 

vincule a proceso al imputado; por el contrario, tal actuación rompería no sólo con el principio de inme­

diación, sino con los diversos de concentración y continuidad" (párr. 97).

"Así, dos de los principios que también tienen implicación en la presente contradicción de criterios, son los 

relativos a la concentración y continuidad de los actos procesales, con la finalidad de agilizar y hacer 

expedito todo el proceso. El primero refiere que en el menor número de audiencias se efectúen el mayor 

número de actuaciones; y, el segundo, que las audiencias se lleven a cabo de forma continua, sucesiva y 

secuencial" (párr. 112).

"Tales principios abonan para que la audiencia inicial tenga una secuencia lógica en caso de que el 

imputado elija el plazo constitucional, a efecto de que el juzgador que estuvo presente desde su comienzo 

pueda realizar la verificación total de los argumentos del debate y los datos de prueba de manera concen­

trada, para que en la continuación de la audiencia sea él quien resuelva la situación jurídica del imputado" 

(párr. 113).

"En ese orden de ideas, conforme a los principios de inmediación, concentración y continuación, al margen 

de que el auto de vinculación se emita en otra audiencia con motivo de que el imputado se acoja al plazo 

constitucional, ello no es motivo suficiente para que la situación jurídica la resuelva un Juez que no dirigió 

la audiencia en la que se formuló la imputación y se solicitó la vinculación, pues como se precisó con 

antelación, no estará en aptitud de verificar la acusación ministerial, los datos de prueba, ni la declara­

ción del imputado —en caso de que se emita— lo que impactará no sólo en el principio de inmediación, 

sino también en los diversos de concentración y continuación, porque la vinculación a proceso resuelta 

por un Juez distinto, romperá con la secuencia lógica de la audiencia inicial, la verificación de los argumentos 

del debate y los datos de prueba descritos por el fiscal" (párr. 114). (Énfasis en el original).

"Con base en todo lo expuesto, se concluye que en caso de que un Juez de control distinto al que presenció 

y dirigió el debate en la audiencia en la que el ministerio público formuló la imputación y solicitó la vincu­

lación, resuelva la situación jurídica del imputado en la continuación de dicha audiencia, tal actuación será 

violatoria de manera directa del principio de inmediación, e indirectamente de los principios de concen­

tración y continuidad" (párr. 115).

Decisión

La Corte determinó la existencia de la contradicción de criterios. En consecuencia, resolvió que debe preva­

lecer aquél según el cual el juez que conoce de la formulación de la imputación y la solicitud de vinculación 
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a proceso debe ser quien también resuelva sobre la situación jurídica del imputado, con la finalidad de 
salvaguardar los principios de inmediación, concentración y continuidad.

3.8 Procedimiento abreviado  
y principio de continuidad

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 4433/2013, 19 de marzo de 201461

Razón similar en ADR 4491/2013

Hechos del caso

En el Estado de México, dos personas sujetas al procedimiento abreviado fueron condenadas por el delito 
de robo calificado en agravio de una persona moral. Derivado de la naturaleza del procedimiento abre­
viado, el juez de juicio oral les impuso las penas mínimas del delito y no las condenó al pago de la reparación 
del daño porque el Ministerio Público no lo solicitó en su acusación. Inconformes con la resolución, el 
agente del Ministerio Público y el representante legal de la persona moral interpusieron un recurso 
de apelación. El tribunal de segunda instancia modificó la sentencia condenatoria y aumentó la pena por 
el delito de robo. 

En contra de dicha resolución, uno de los sentenciados y el representante de la persona moral interpusieron 
una demanda de amparo principal y adhesiva, respectivamente. El solicitante del amparo principal señaló, 
entre otras cuestiones, que aun en el procedimiento abreviado el juez debe observar los datos de prueba 
conforme a las formalidades esenciales del procedimiento. En su consideración, esto no se llevó a cabo 
porque el dictamen pericial de valuación sobre el objeto material de delito no fue debidamente inte­
grado, debido a que el perito no expresó los cálculos que realizó para establecer el valor comercial del 
vehículo robado. Por lo tanto, consideró que el juez de segunda instancia debió absolverlo.

Por su parte, el representante legal de la persona moral (solicitante adherente) señaló que si el sentenciado 
no estaba de acuerdo con el peritaje pudo hacer valer los vicios formales en el escrito de acusación y 
exponer sus argumentos de defensa y ofrecer los medios de prueba que estimara oportunos en el juicio 
oral. Además, señaló que el Ministerio Público sólo debe exponer un resumen de la acusación y de las dili­
gencias de investigación, mas no probarlas plenamente. 

El tribunal colegiado estimó fundado el planteamiento del solicitante principal, porque si en el dictamen 
pericial no se especificaron las operaciones que el perito practicó y que le permitieron concluir que el valor 
del objeto del delito ascendió a cierta cantidad, entonces no podría haberse excedido la penalidad impuesta. 
En consecuencia, le otorgó el amparo.

Por otro lado, el tribunal colegiado consideró infundadas las peticiones del solicitante adhesivo. Precisó 
que los principios constitucionales que rigen el sistema penal de la Ley fundamental62 son aplicables al 
procedimiento especial abreviado, afirmación que derivó de los artículos 20, apartado A, fracción X, de 

61 Resuelto por unanimidad de cinco votos. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.
62 Artículo 20, fracciones I, II, V, VII y VIII.
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la Constitución63 y 393 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México.64 También señaló 

que el Ministerio Público debió aportar los datos de prueba adecuados que le permitieran al juez conocer 

el valor del objeto material del robo, pues sólo así la autoridad judicial está en condiciones de cumplir 

con su función de impartir justicia, a través de la imposición de una pena justa. Por lo anterior, negó el 

amparo solicitado.

En contra de esta determinación, el afectado adhesivo interpuso un recurso de revisión. Refirió que la inter­

pretación del tribunal colegiado, respecto de los principios que rigen el sistema penal, fue incorrecta. 

Argumentó que el procedimiento abreviado es un recurso especial que se rige por sus propios principios. 

Finalmente, el afectado manifestó que la interpretación del tribunal colegiado obedeció a la lógica del 

sistema penal tradicional, mientras que el asunto correspondió al sistema acusatorio y adversarial.

Debido a que el tribunal colegiado realizó una interpretación directa de los principios que rigen al sistema 

penal acusatorio, contenidos en el artículo 20, fracciones I, II, V, VII y VIII, de la Constitución federal, el caso 

fue conocido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su estudio.

Problema jurídico planteado

¿Los principios del proceso penal, incluido el de continuidad, son aplicables al procedimiento abreviado?

Criterio de la Suprema Corte

Los principios que rigen al sistema penal acusatorio, incluido el principio de continuidad, son aplicables a 

todo proceso penal, con independencia de la forma en que culmine. Dado que el procedimiento abreviado 

es una forma de terminación anticipada del juicio, el principio de continuidad también es aplicable.

Justificación del criterio

La Corte determinó que "de las fracciones I, II y V [del artículo 20, apartado A, constitucional] se advierte 

claramente la intención del Constituyente permanente de precisar los principios generales que rigen a 

todo el proceso penal con independencia de la forma en la que culmine, es decir si concluye con el juicio 

oral, de forma anticipada o mediante un procedimiento abreviado, estableciendo que el objeto que per­

sigue el proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable 

no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen; que la valoración de las pruebas 

deberá realizarse directamente por el juez de manera libre y lógica; específicamente se precisa que la 

carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, conforme lo esta­

blezca el tipo penal, teniendo las partes igualdad procesal para sostener la acusación o la defensa, respecti­

vamente" (pág. 33). (Énfasis en el original). 

63 "Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación: A.- De los principios generales: […] X.- Los principios previstos en este artículo, se observarán también 
en las audiencias preliminares al juicio."
64 "Artículo 393.- Terminado el debate, el juez emitirá su fallo sobre condena o absolución en la misma audiencia, observando las 
reglas aplicables a la sentencia [...]".
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El Alto Tribunal corroboró su criterio "con el texto expreso de la fracción X [del artículo 20 constitucional], 
que dispone que todos los principios detallados en las fracciones del apartado A, deberán observarse 
también en las audiencias preliminares al juicio, con lo que no queda duda respecto de que dichos prin­
cipios resultan aplicables al procedimiento abreviado a que se refiere el caso concreto" (pág. 33). (Énfasis 
en el original). 

Así, la Primera Sala señaló que en el procedimiento abreviado "resulta plenamente aplicable uno de los 
principios fundamentales del proceso acusatorio, relativo a que la carga de la prueba corresponde a la 
parte acusadora, es decir que el Ministerio Público tiene la obligación de acreditar plenamente el delito y 
la culpabilidad del procesado; quedando la valoración de éstas al libre arbitrio del juez debiendo fundar 
y motivar sus decisiones en términos del artículo 16 constitucional. Asimismo, la fracción VIII dispone el 
estándar de prueba para la condena, que no es otro sino la convicción motivada para la condena, lo cual 
según el propio Constituyente (reflejado en el trabajo legislativo), no se trata de una convicción intima (sic), 
sino de aquélla que pueda ser justificada a partir de los elementos fácticos que el ministerio público logre 
probar" (pág. 34). 

"Por lo anterior, de la interpretación armónica y sistemática del referido dispositivo constitucional, [la] Primera 
Sala consider[ó] correcta la determinación del Tribunal Colegiado, en el sentido de que, aun tratándose del 
procedimiento especial abreviado, la autoridad judicial tiene la obligación no sólo de apreciar libremente 
los elementos aportados por el Ministerio Público en apoyo a su acusación, sino que también en ejercicio 
de tal atribución, el juez penal tiene la facultad de asignarle el valor que estime prudente, como se señala 
en la fracción II, del referido dispositivo constitucional, ya que sólo a través de la apreciación de los datos 
allegados por la parte acusadora, fracción V, el juez penal está en condiciones de lograr el esclarecimiento 
de los hechos y de concluir si es dable dictar sentencia condenatoria, por haberse demostrado plenamente 
la imputación" (pág. 37).

"Sin que obste, el hecho de que el procesado opte por el procedimiento especial abreviado, ya que contrario 
a lo aducido por la parte recurrente, dicha decisión de ningún modo significa que la autoridad judicial 
tenga la obligación de declarar procedentes las pretensiones del Ministerio Público, o dejar de valorar las 
pruebas aportadas por la representación social para sostener su acusación o la defensa, respectivamente, 
ya que ello debe armonizarse con la facultad constitucional que le asiste a la autoridad judicial de apreciar 
las pruebas y datos de prueba y la garantía del acusado de que se dicte sentencia condenatoria en su contra 
sólo en caso de estar demostrada su culpabilidad" (pág. 37).

Decisión

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirmó la sentencia recurrida y, en conse­
cuencia, otorgó el amparo y protección de la justicia federal al sentenciado.
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